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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.el R ey y  la R eina  Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

 so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Guadix por 
promoción de D. Juan Gallardo Jiménez, al Presbítero 
Doctor D. Pedro Salmerón y  Garzón, Canónigo de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 8.° y  9.° del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro fie Gracia y  Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.

Méritos y servicios del Presbítero D, Pedro Salmerón y Garzón.
En 1869 ascendió al Presbiterado.
Después de haber cursado y probado en la Universidad de 

G ranada el primer año de Latín , cursó y probó en el Semi
nario de Guadix en clase de interno el segundo, tercero y 
cuarto de dicha Facultad, tres de Filosofía, siete de Teología 
y  el primero de Cánones.

En dicho Seminario ha desempeñado los cargos de Maes
tro  de Ceremonias, Presidente, Vicerrector y .sustituto interi
no de las cátedras de Lógica, Metafísica, Etica y Teología.

En Junio de 1866 recibió el grado de Bachiller en Teolo
gía con la censura Némine discrepante.

En Febrero de 1876 recibió en el Central, de Granada los 
grados de Licenciado y Doctor en dicha Facultad con la mis
m a calificación.

En Mayo de 1875 fué nombrado Ecónomo de la parroquia 
de Jerez, que sirvió 'hasta Junio del siguiente año, en que fué 
trasladado al Curato de Lanteira.

En 1877 tomó parte en el concurso á Curatos de la dióce
sis de Guadix, y fué agraciado en propiedad con el de la re
ferida villa do. Lanteira.

Por Real decreto de 20 de Septiembre últim o fué nombra
do Canónigo de Teruel.

Por Real decreto de 19 de Noviembre del mismo año fué 
nombrada Canónigo de Guadix, posesionándose en.27 de Ene
ro siguiente, cuyo cargo desempeña en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia metropolitana de Granada por promoción 
de D. Manuel Pesquero y González, al Presbítero Don 
José María Fresneda y  Cuesta, Capellán de Reyes de la 
jnisma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por

el art. 7.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.
Méritos y servicios del Presbítero D. José María Fresneda 

y Cuesta.
En el Seminario Conciliar de G ranada cursó y probó siete 

años de Teología.
En 1862 ascendió al Presbiterado.
En 1864 fué nombrado Coadjutor de la villa de Archena, 

cuyo destino desempeñó hasta 1872, prestando extraordina
rios servicios durante "las epidemias coléricas.

Por Real decreto de 10 de Julio de 1888 fué nombrado Ca
nónigo de la catedral de Avila, posesionándose en 23 de 
Agosto siguiente.

En 27 de Marzo de 1890 fué nombrado, previa perm uta, Ca
pellán de Reyes de la M etropolitana de Granada, posesionán
dose en 26 de Abril siguiente, cuyo cargo desempeña en la 
actualidad.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Urgel, por defunción de Don 
Agustín Brescó, al Presbítero D. Francisco Palau y  Mo- 
liné, propuesto en primer lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel I g u ir r e  de T ejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Guadix por promoción de 
D. Pedro Salmerón, al Presbítero D. Antonio Luis y Já- 
vega, Párroco de Santa María del Campo, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 10 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A guirre de T ejada.

Méritos y servicios de D. Antonio Luis y J avega.
En el Seminario de Cuenca cursó y probó tres años de L a

tín , tres de Filosofía y cuatro de Teología.
En 13 de Marzo de 1869 fué promovido al Sagrado Orden 

del Presbiterado á títu lo  de 1% coadjutoría de Castillejo 
Sierra.

En Mayo de 1870 fué nombrado Coadjutor de la parroquia 
de Vara de Rey, que desempeñó hasta el 30 de Septiembre 
de 1879 en que por concurso re posesionó del Curato de en
trada de Castillo de Garcimuñoz.

En 10 de Agosto de 1888 tomó posesión, tam bién previo 
concurso, del Curato de primer ascenso de Sánta María del 
Campo, que en la actualidad desempeña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo nombrar, para la Capellanía de Reyes va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Granada 
por promoción de D. José María Fresneda, al Presbítero 
D. Manuel Arcoya y Bleda, Párroco de Santa María 
Magdalena de dicha ciudad, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y .le tic ia ,

M anuel A guirre de T ejada.
Méritos y servicios de D. Manuel Arcoya y Bleda.

Previa aprobación de la segunda enseñanza y de los cuatro 
primeros años de Teología, cursó y probó el quinto y sexto de 
dicha Facultad en el Seminario Central de San Cecilio de 
Granada.

En 5 de Abril de 1851 fué nombrado Sacristán de la parro
quia de San Andrés de dicha ciudad, á cuyo títu lo  recibió el 
Orden del Presbiterado.

En 11 de Enero de 1855 fué nombrado Teniente del Curato' 
de dicha parroquia.

En 19 de Mayo de 1856 fué nombrado Coadjutor de la pa
rroquia de Beas, que obtuvo su Economato en Octubre del 
mismo año, cargo que desempeñó hasta 16 de Septiembre 
de 1857, en cuya fecha tomó posesión de la misma parroquia, 
que obtuvo en propiedad á v irtud  de concurso.

En 13 de Agosto de 1859 se posesionó del Curato de Oha- 
nes, clasificado de segundo ascenso, que obtuvo igualm ente 
previa oposición, la que desempeñó hasta  12 de Octubre 
de 1865 en que pasó á ejercer el de San Cecilio, con categoría 
de térm ino, en la ciudad de Granada.

En 21 de Noviembre de 1877 se posesionó del Curato de 
Santa María M agdalena de la repetida ciudad, tam bién cla
sificado de térm ino, y que obtuvo por concurso como los an
teriores, cargo que desempeña actualm ente.

En 22 de Abril de 1879 fué nombrado Cura castrense de la  
parroquia de Santa María M agdalena.

Es Misionero Apostólico.
D urante la epidemia colérica ha prestado señalados ser

vicios.

Accediendo a lo solicitado por D. José Becerra y  
Laviña, Magistrado de Audiencia provincial, cesante, 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, 
y con lo prevenido en el art. 36 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Mioistro de Gracia y Justicia

M anu el A guirre de T ejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 1.° de la  
ley de 20 de Agosto del com ente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y  Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so yE I, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Falset, en la provincia de
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Tarragmna, con la categoría de ascenso y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Falset comenzará á funcio
nar el día 1.° de Noviembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Falset que en la actualidad tjerzan sus 
"funciones en otro Juzgado, á qut hubieren salo agre
gados, volverán desde luego á formar parte ikl resta
blecido á que estaban adscritos cuando se 'untkó su 
supresión. Igualmente volverá h ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Medico auxiliar de la, Administración 
de justicia y de la Penitenciaria que lo desempeñaba al 
ser ;iqui 1 suprimido.

Art, l.u Los PriioniiuUnr* que perh. nocían también 
á dicho Jur¡i aillo al tiempo do su supresión, podrán pa
sar a ojiaren su irtirgo cu el mismo restablecido, con 
solo suiietf.tirliu ti» I Presidente de la Audiencia terri
torial.

V r l .  r» 11 la  P. i l i t  de gobierno de la Audiencia de 
lliiieelunu ¿nlofitííi\t las disposiciones oportunas y eo
lia tuneara Jas instrucciones necesarias para la remi
sa m al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pa
peles. piezas de convicción, detenidos y presos, así 
como p u i cuanto conduzca á facilitar su instalación 
; d  1 spiel o inmediato de los asuntos.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
'i Ministro de Gruci t y  Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Pola dt Lina, en la provin
cia de Oviedo, con la categoría de nitrada, y la misma 
capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.® El Juzgado de Pola de Lena, comenzará & 
funcionar el día 10 del corriente mes.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Pola de Lena que en la actualidad ejer
zan sus funciones en otro Juzgado áque hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó

su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Admintstra- 
tración de justicia y de la Penitenciaria que lo desem
peñaba al ser aquel suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido?,, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Oviedo adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos, así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel A guirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Eduardo Danis y Lapuente, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el RE\r D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 21 de Mayo del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA .
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Axeárraga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros; atendiendo

á los relevantes méritos y*servicies» de D. AfejanáiD'Vi
llar y Várela, Diputado provincial de la isla de Puerto 
Rico, y deseando# darle una señalada prueba de lIíReal 
aprecio >;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente ie l Reino,.

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, comía, 
denominación de Conde de Laviana, para sí, sus hijos y  
sucesores legítimos.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA,

El MiDistroda U ltram ar,

Tom ás Castellano y Vilforroya.

Visto el expediente promovido con motivo de Ja ins
tancia elevada por Antonio Navarro y Rubio en solici
tud de indulto ó conmutación por destierro de la pena 
de ocho años y un día de prisión mayor que le impuso 
la Audiencia de Manila en causa seguida por el delito 
de homicidio:

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes, que con posterioridad á la ejecutoria ha 
observado muy buena conducta, y que entre las sen
tencias de primera y segunda instancia no hubo una
nimidad de criterio en la apreciación del delito, ni 
existe una prueba concluyente de que la víctima falle
ciese á consecuencia de los malos tratos que recibiese 
del agresor: n

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de U l
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Esta
do, y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Navarro y Rubio del 
resto de la pena de ocho años y un día de prisión ma
yor que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
Tom ás Castellano y Tillarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE L A GUERRA
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin

cena del mes próximo pasado, y  que con arreglo al artículo adicional de la ley 
de 22 de Julio de 1891 deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que sa

N O M B R E S  les señala. OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña Paulina Cabrero Martínez.......................................  2.500 »
María de la Concepci n Cubilla García..................  1.125 »
Engracia Mamoitio Sagarduy................................  1.250 »
Antonia Burgue - o Ruiz.......................................... 1.350 »
Francisca Navarro Franch..............................   1.125 »
Ana Puente Mendoza..........................................     1.650 »
María Concepción Clos Chíe...................................  625 »
Matilde Fernández Prieto.......................................  625 »
María Dolores Cristeta Rodríguez Lemus..............  1.250  ̂ »
Margarita Alonso García  ...........    638‘75 »
María del Coral de Salas y de Morales,. , .......... .  ̂ 1.125 »
Concepción Guerrero González de Rojas. .......   1.200 »
Josefa Delgado Cava..................       625 »
Eloísa Gaudaza Pérez.......................... .. ................  625 »
Luisa Suternes Moreno................. .........................  1.350 »
Matilde Cantón-Salazar Zaporta . . . . ___ . . . . . .  750 »
Gertrudis de Benito Serra . . _______   . . . .  1.250 »
Isabel Bolanquero Guilmán............................... .. 1.200 »
Isabel Cálvente García........................................  1.725 »
María Roig de Lluis y Corrales y hermanos    1.750 » -

D. Juan Antonio Carazo Gómez.......................................  470 »
Doña Sofía Wesolourti Revelta  625 »

Juana Romo Pérez  1.125 »
Concepción Castillo Perelbón  1,250 »

D. Julián Rosell Blázquez y esposa.   1S2‘50 »
Doña Adelaida Díaz Merelo    2.500 »

Luisa Hernáiz Goicoechea  1.725 »
Margarita Rafaela Emarcega Lorente  2.500 »
Martina Julia Garayo Gutiérrez  2.500 »
Filomena Ortiz Trueva  1.125 »
María Concepción Vergara Varela  400 »
Matilde Vilches Marín  1.650 »
Ascensión Gamarra Velázquez  1.875 »
Carmen Rodríguez de Peñalver  1.125 »
Carmen Jaregui Seunug  2.250 »

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= A zcárragá.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha 
concedido retiro definitivo á cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la  ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Hañer
meusual

que se
CLASES • NOMBRES les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Ayudante tercero.. D. Marcos Morón Vega................  65 »
Comandante  Feliciano Lavarga García.. . .......... . 375 »
Idem ........  Miguel Pérez Pérez.. . i ........................ 375 »
Coronel........... . José García Rizo................................  562‘50 »
Capitín................. Manuel Martín Hernández.................  225 »
Carabinero...........  Manuel Estéfano Orbañanos....................  22‘50 . »
Idem.............. ......  Juan Gómez Belmonte............................ 28T3 »
Idem— ...............  Estanislao González dos Santos.............. . 28‘,13 »
Sargento      Manuel Taquero Martín.. . .  . . . . . . . . .  100 »
Carabinero.. . ....... Antonio López Fernández Pérez.. . . . . . . - . .  28T3 »
Idem............ .......  Juan de la Sota Alvarez.. . . . . .  . . . . . .  28T3 »
Idem................. . Francisco Raya Salado... . ..................... 28T3 »
Idem..................... Rafael Navarro Jiménez  ................... 28T3 »
Sargento............... Florencio del Barrio Alonso....................  75 »
Carabinero...........  Manuel Fabregat Requeséns.................. . 28*13 »
Músico.................  D. Federico Romero Abril.......................  225 »
Sargento. ....... Antero García Martínez.  ......................  75 »
Licenciado............ José Villa Altorriba ....................  22‘50 »
Primer Teniente... D. Juan Pedrosa Navarrete......................  168‘75 »
Carabinero   Manuel Vézquez López Armesto... ........  2ST3 »
Idem ............ José Fito Martí........................................ 22‘50 »
Idem..................... Pedro Yoler Caicer.. ..............................  28T3 »
Idem..................... Pedro Juan Carrión................................. 28T3 »
Idem ...............  Miguel López Alvarez..............................  28T3 »
Sargento   Isidoro Navarro Toledo............. ............... 100 »
Carabinero...........  Alfonso Pérez Ruiz..................................  28T3 »
Cabo..................... Juan Rodríguez López. ......................  30 »
Comandante  D. Ramón Zabala Muñoz.  .................... 375 »
Primer Teniente... Santiago Valle Tejada......................... 146‘25 »
ídem ............ Sebastian Vidal Portales.................. . 225 »
Comandante.  Emilio Varela V ivar. ........ .........  375 »
reniente Coronel.. Bernardo Serna Peña 1................  450 »
Segundo Teniente. Rufo Cámara Ranedo..........................  48‘75 »
teniente Coronel.. Bernardino Peral Olmedilla................. 450 »
3rimer Teniente... Emilio Zapico Martínez....................... 56‘25 »
Comandante  Tomás Sampere Juan.........................  375 »
teniente Coronel.. Rafael Rubio Masó .....................  200 »
’dem..................... Manuel Alonso de Celada y Rosea  450 »
— a »— I ... ...........

Madrid 30 de Septiembre de 1896.= A zcárragA
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Relación de

'EXISTENCIA
EN

FIN DEL MES ANTERIOR

1 movimiento de vi

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

nos en el depósito

T O T A L
Litros*

especial de Pasage 

l i s o s  F B

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

s durante el mes d< 

í A l [ C E S E S

REEXPORTADOS 

AL EX T R A N JER O

b Agosto de 1896.

DESTINADOS 

AL CONSUMO

(Ley de 14 de Jun:

T O T A L
litros.

io  de 1894 )

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

litros.

556 » ‘556 556 » 556 »

EXISTENCIA INTRODUCIDOS

1  i

T O T A L

n o s  e s p a í o l :

EMPLEADOS

E S

T O T A L EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

EN FIN DEL MES ANTERIOR EN E L  P R E S E N T E Litros.
EN LAS MEZCLAS MERMAS

Litros. Litros.

» 3.530 3.530 '3.530 » 3.530 »

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN E L  P R E S E N T E

11

T O T A L
Litros.

l l O S  1 1 E Z C L 4 »

EXPORTADOS

o s

MERMAS

T O T A L
Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Éitros.

144.514 4.086 148.600 125.231 412 125.643 22.957

Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y de vela , cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN* E L  MES D E  AGOSTO D E

1 894 1895 1896

Número 

de buques.

TONEL,!

Arqueo.

^DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

TONELJ

Arques.

LDAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques.

TONELA 

 ̂Arqueo.

lDAS d e

1.000 kilogramos 
de m ercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores...................  i Nacionales...........................
r  1 Extranjeros........................

D evela..................... Nacionales..........................
| Extranjeros....... ................

EN LASTRE

..........................1 S S E f c :::::::: : : :De vela.................1 Ni.eion.les.......................
I Extranjeros........................

T o t a l e s ................................

405
301
*92
63

156
281

53
54

353.325
361.293

9.493
8.889

141.348
240.452

2.882
15.716

54.480
213.949

9.633
13.185

»
»
»
»

481
289
115
105

145
349
253

48

416.475
210.445

9.867
22.040

126.084
331.670

2.638
15.763

51.782
152.208

7.655
31.337

»
»
»
»

471
314
139

62

148
372
186
29

400.090
255.135

11.536
17.610

141.892
355.664

5.399
3.861

56.596
189.158

9.424
18.242

»
»
»

1.405 1.134.398 291.247 1.785 1,134.982 242.982 1.721 1.191.187 273.420

CARGADOS

Vo„A1.flc, i Nacionales........................ .
VaP°ies.................... | Extranjeros.........................

vp].A 1 Nacionales........................ ..
De vela.....................i Extranjeros......................... ..

EN LASTRE

Vapores.................... 1 Nacionales........................ ..
r  ) Extranjeros........................

De vela.................... í Nacionales.............................

E N  LOS OCHO PR IM ER O S M ESES DE

18 94 1895 1896

3.471
2.458

873
606

1.253
2.298

406
416

3.036.522
2.165.739

83.743
141.940

994.063
1.886.697

24.646
132.349

523.596
1.511.135

61.818
152.758

»
»
»
»

3.518
2.372

948
688

1.087 
2.471 
1.855 

327

3.102.421
1.888.389

74.764
143.026

965.537
2.243.183

43.657
87.730

460.759
1.414.499

56.935
166.893

' ; »
»

.. »

3.793
2.611

844
619

1.036
3.175
1.537

422

3.288.897
1.954.890

65.958
136.059

986*864
2.856.625

44.807
93.150

470.684
1.465.447

52.692
150.300

»
»
»
»

T o t a l e b ............................. .1 11*781 1 8.465.729 2.249.307 | 13.266 1 8.548.707 2,999.086
----------- -------- ---- ,-----

14.037 9.427,250 2.139.123
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B U Q U E S S A L I D O S

EN EL MES DE AGOSTO DE

CLASE

BUQUES Y  SUS BANDERAS

1894 1895 1896

DE LOS Número

TONELA DÁS DE

Número

t o n e l a :DAS DE

Número

t o n e l a :DAS DE

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores j Nacionales.................... 425 428.805 99.055
539.926

7.196
20.238

525 502.939
466.353
11.352
15.380

109.035
600.399

4.693
5.104

481 446.629
435.799
10.498
17.452

101.196 
' 668.787* * * { Extranjeros.. . . , ......... 500 392.756 564

143
596
146De vela ( Nacionales........................ 122 9.353

1 Extranjeros...................... 80 30.105 64 75
U . Í7.70

OI

EN LASTRE

L . DUO

Vapores. 1 Nacionales........................ 76 59.938
44.989
3.201
7.383

» 69
29
31
40

39.365
28.187
2.178
8.698

82
21
37
23

61.603
22.560
2.116
6.629

»’ * * * | Extranjeros...................... 41 » »
De vela......... j Nacionales........................ 56 »

)>
»

»
* • • * * | Extranjeros...................... 28

»
»

T o t a l e s 1.328 976.530 666.415 1.465 1.074.452 719.231 1.461 1.003.286 QQ A/yo.4o7

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1894 1895 1896

CARGADOS

Vapores i Nacionales.......... ........... 3.701 3.534.231 882.272 
4;121.059 

46.925 
140.563

3.713
4.356

3.554.979
3.700.405

86.778
113.656

805.793
4.012.782

59.275
96.195

3.882
5.308

930
686

3.641.440
4.841.092

64.368
149.314

833.716
5.562.491

48.227
177.109

* * * * ’ ( Extranjeros............... . 4.392 3.816.228
De vela í Nacionales................ . 826 68.814 887

495........... ( Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 574 133.901

EN LASTRE

Vapores j Nacionales.................... 628 489.458 » 464 284.922 » 538 363.523
285.385

14.592
67.894

....... j Extranjeros............... .. 429 431.927 » 317 338.088 » 253 f>
De vela i Nacionales. 318 17.609 » 280 15.493 » 215 >y

***** { Extranjeros......... . 310 79.852 » 272 57.895 » 272

T o t a l e s . ................. 11.178 8.572.020 5.190.819 10.784 8.152.216 4.974.045 12.084 9.427.608 6.621.543

Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Agosto de los años 1894, 1895 y 1896.
I M P O R T A C I O N

En el mes de Agosto de En los meses transcurridos de
CLASES -—

DEL ARANCEL DE IMPORTACION
1894 1895 1896 1894 1895 1896

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.937.613 5.904.876 5.431.042 48.591.922 48.617.308 45.216.793
1.987.822 1.853.512 2.205.741 14.985.263 14.580.661 .16.048.715
3.944.427
5.913.781

4.547.194
3.518.594

4.278.917
4.763.553

38.568.338
71.007.914

43.199.555
63.740.891

40.922.369
49.828.412

1.780.458 1.538.426 2.303.521 17.275.663 22.517.117 16.439.706
2.820.208 2.141.018 1.813.879 20.876.731 20.473.107 14.613.101
1.307.830 1.549.675 1.394.246 13.545.121 15.094.508 13.001.959

795.562 690.261 863.561 6.598.330 6.438.102 6.232.367
4.585.978 4.159.479 5.103.972 29.101.923 28.507.509 26.775.771
3.543.281 4.537.353 6.303.724 33.707.018 47.188.545 44.404.715
2.621.397 2.573.729 2.099.866 22.327.092 19.421.291 17.161.289

16.477.155
421.381

10.459.037
660.888

12.365.173
411.460

125.263. &54 
3.268.057

95.093.923
4.667.977

92.810.396
4.136.218

*rTnNl?S HSPKf!TALES - 4.288.186 4.343;108 11.024.429 38.756.916 37.180.746 102.932.056
Tota tes ............ . 56.425.079 48.477.150 60.363.084 483.873.642 466.721.240 490.523.867

E X P O R T A C I O N

En d  mes de Agosto de En los meses transcurridos de
CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES
1894 1895 1896 1894 1895 1896

_ ......... ____________  . - " Pesetas. .. .Peseta?.. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7.894.929 7.315.056 9.124.015 61.362.303 56.540.265 72.903.3266.388.572 9.765.017 34.024.707 54.647.927 70.548.690 127.786.202
III. **************
I V , . . . r v . .

1.623.080
4.439.866

295.663
2.507.293

586.097
919.702

1.818.888
4.150.434

28.495
13.755.591

167.845

1.551.208 
3.445.862 

233.882 
2.836.168 

459.814 
989.778 

2.104.257 
5.995.411 

23.143 
19.369.115 

150.824

1.543.709
6.718.760

387.692
2.892.386

407.344
809,936

2.777.840
5.051.566

66.597
19.298.371

255.740

14.999.382
32.057.504
2.932.624
9.137.973
3.648.650
6.938.267

20.017.929
28.627.240

440.722
128.370.079

1.486.852

14.126.615 
28.232.989 
2.464.526 

10.019.529 
2.992.206 

.6.934.815 
18.680.652 
39.899.119 

409.783 
162.610.972 
. 1.276.828

14.034.933
33.264.781
3.236.372

13.489.308
2.626.575
7.323.888

22.114.071
38.886.089

333.788
209.641.243

2.216.450

X  * * * * 1 * 9 * • * • • • • • • • \ * * * * * '

XI .................................. ............... .. ................................ *.....................

Totales, ................ .vv• • • ?* , 44.576.455.... 54.239.535 83.358.663 364.667.452 ' 414,736.989 547.857.026 .

Nota.—Lqs valorea referentes á 1895 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho afio; los de 1896 siguen siendo provisionales. ,
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

E n el mes de Agosto de E n los dos primeros meses de

C O N C E P T O S 1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

1894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas,

TlpfAfi-hoH de■fiRirtOTli&i'sl'iiS'ii-.................. ...................................................... 11.122.608 8.750.266 .8.452.929 20.967.744 16.848.047 17.287.210

. , -Afi f>fw  ̂ .**,.* ««»•«»•• «•»•*••••«............... . 118.539 17.934 15.821 211.209 26.148 36.565

Tmivuftsto dñ c&timl..................... .................. .................... 362.720 401.055 443.708 745.930 803.728 920.028

■ «— . dfiflo&reft» ............. .......................... 325.907 248.407 345.390 616.817 538.038 658.784

- «do viajaros..................................... . . . . . ................................... 24.862 23.544 21.163 48.125 49.124 45.155

T)ftr«eboci míhotm. ................................... .. n * i * • 53.950 55.914 56.006 107.365 111.786 110.409

de cuarentenay lazareto......... .............................................. 31.525 17.097 29.801 54.473 33.701 49.373

Parte h la Hacienda en multas y mercancías abandonadas . . . . . . . . . . 43.920 55.283 22.039 80.080 70.871 60.915

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés 3.955 3.887 28 6.323 3.943 120

Derechos de Ádusnas por material de obras públicas..•••••••........... » 8.901 160.593 » 8.901 160.593

Ingresos eventuales............................................................................. 500 » ' » 500 » ' »

T o t a l e s ........... ...................... ......................... 12.088.486 9.582.278 9.547.478 22.838.566 18.494.287 19.329.152

Corresponde según los presupuestos................. .................................... 8.864.000 10.961.916 10.333.333 17.728.000 21.923.832 20.666.666

Dife reacia de fnás.................................................. . .................... . 3.224.486 » » 5.110.566 » »

de meaos................................................ ........... .......................... » 1.379.638 785.855 » 3.429.545 1.337.514

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Septiembre de 1894, 22 de Septiembre de 1895, y 25 de Septiembre de 1896*-

Derechos que por Aduanas  que han satisfecho los artículos siguientes:

E n el mes de Agosto de E n los dos primeros meses de

CONCEPTOS
1*94 1595 1896 1894-95 1895-96 1896-97

Pesetas. Pesetas. P setaa. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

^Aguardiente............................................................................................................................ 299 286 800 832 606 1.280
¿Azúcar................... ................................................................ ............................... ..................... 573 1.985 609 796 2.593 1.090
JBacaTa o ................................................................................................ .................. .................. 618.471 793.290 565.924 1.433.323 1.507.765 1.283.116*
^ a c a o ............«............ ................ ..................... ................................................ .. 326.833 231.341 297.566 571.624 493.226 590,597-

1.134 5.137 5.183 3.473 9.608 10.654-
JHarkia de tr ig o ............................. .............................. * ..................... , ........... ................ 37.929 648 2.040 104.312 2.581 . 9.182- ,

................................... ........ ....................................................... 866.876 760.975 561.296 1.654.027 1.479.368 1.384.450
3.583.347 1.472.589 1.462.771 6.430.053 2.931.692 3.586.599

JLo# dkfiuás c e r e a l e s ^ . . o . 145.566 59.530 756.397 520.399 84.374 1.385.892 •

T o t a l e s  ................................... 5.581.028 3.325.781 3.652.586 10.708.839 6.511.813 8.252.869

Importe 4o la recavdacHén............................................ 12.088.4_86 9.582.278 9.547.478 22.838.566 18.494.287 19.329.152

JiO 8 den ti® «artículos........................................................*........................ 6.507.458 6.256.497 *5.894.892 12.129.727 11.982.474 11.076.283

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

E n el mes de Agosto de E n los dos prim eros meses de

1894
P e m a * .

1895,
Pesetas.

1896
P* s- tas.

í 894-95
Pesetas.

1895-96
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores........... . .
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales......... ..
— sobre los géneros c o l o n i a l e s ................. ......................

T o t a l e s

59.807
1.625.579

814.812

65.007
1.221.126

806.333

28.718
717.487
932.234

194*. 741 
2.940.886 
1.731.893

,192.423 
3.504.503 
1.619.651

93.325 
1.595.760 
1.806.399 .

2.500.198 2.092.466 1.678,439 4.867.520 5.316.577 3.495.484

Madrid 25 de Septiembre de 1890.=11 Director general de Aduanas,  FedericoArmóla.
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'MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general del Tesoro  público

E s t a d o  d e m o stra t iv o  
d e l m o v im ie n to  d e  la  D e u d a  f lo ta n te .

La D e u d a otante en 1.° de Septiembre de 1896 estaba re
presentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligad enes del Tesoro omitidas en 30 
:de Junio de L896 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 

íCn virtud de lo determinado por la ley de 28 
vdel mismo, y le  ̂ dispuesto por Real orden de

Pesetas.

igual día, entregadas al Banco de España 
en pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan:

Por 1885-86.....................................................  85.500.000
Por 1886-87.....................................................  40.810.000
Por 1888-89.....................................................  38.660.000
Por 1891-92............................................  3.341.000
Por 1892-93.....................................................  164.771.000
Por 1893-94.....................................................  45.728.000
Por 1894-95.....................................................  41.957.500
Por 1895-96.....................................................  36.548.500

457.346.000

Pesetas.

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Septiembre 
último, importaba, por consiguiente, en 
1.° de Octubre la misma cantidad de  457.346.000

Madrid 2 de Octubre de 1896. =  El Director general J R
de Oya. ' ’

Dirección general de la Deuila pública.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 

la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
te del Personal ha sido declarada desierta por falta de licita- 
dores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Septiembre de 1896. =E1 Director general, el 

Marques de Goicoerrotea.

M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  3 0  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

JD. Ramón Zumel............................................................ 50 » » Casado................. Pulmonía . Aguas, 6.
Concepción Jerónima, 15. 
Idem, 10.
Torres, 5.
Hospital del Carmen. 
Moncloa, 1.
Habana, 3.
San Mateo, 16.
Hospital de la Princesa, 
Fuencarral, 5. 
Embajadores, 13.
Ruiz, 18.
Olivar, 25.
Peñuelas, 21.
Amparo, 101.
Sombrerete, 11. 
Cañizares, 16.
Ave María, 27.
Lavapiés, 37.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Roberto Govu , ................................. .......... ................. 4 » » Párvulo. . . . . Viruela confluente . . . . .
Angel B lanco,.................... ..................................... 5 » » Id®m . . . . .  . Idem ..
Gerardo López........................ ................................... 50 » » Casado ......... Oclusión inte^tinD!
Miguel del V a lle .. v ......... ... ................................ 79 » » Viudo ............... Senectud ..................
Pedro Moral.............................. ............... ............... 3 » » Párvulo.. Broncopneumonía
Pedro Blanco................................................. ........... 45 » » V iudo .................. Tuberculosis pulmonar
Carlos Vázquez.. ....... ................................................ 1 » » Párvulo . . . Meningitis cerebral . . .
Fernando Dónallo...................................................... 37 » » Soltero................ Tuberculosis pulmonar
Eugenio Sánchez......... .............................................. » 6 » Párvulo................ Difteria la r ín g e a .............
José Benito......................... . « ..................* ................ 4 » » Idem . . . . Tabes mesentérica
Bonifacio Cristóbal.................................................... 4 » » Idem...... .............. Bronquitis capilar.............
Antonio Galbancón....................... .................« « « . . . » 8 » Idem .................. Eclam psia.................
Manuel Fraile..................• • . ................................ 37 » » Casado ............... Broncopneumonía.......................  . .
Rafael Montesinos................................................... 6 » » Párvulo............ Viruela confluente . . . .  . . . .  ...........
Antonio Adelantado.................................................. 4 » Idem..................... Bronquitis aguda................. ...............
Rafapl Veo*a .................. ..................................... » » 15 Idem............... Atrepsia. .. .
Be ruar rio Ber°*e............................... ............ ............. 6 » » Idem..................... Viruela confluente......................................
Carlos Verdes........................ .................................... 35 » » Casado . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea..........................................
Pablo Calleja.............................................................. 6 » » Párvulo................ Tuberculosis...............................................
Die°*o Cazorla •. ...................... ................................ 45 » Casado........ Idem...........................................................
Agustín Encabo.................... ....................... • • ........... 58 » » Idem..................... Cáncer del estómago..................................
AnfoBin Tifl-on ............................................................................ ........... . 75 » » V iudo... . . . . . . . . . Infección urinaria. . . . . . .  . . .  . . . .

62 » » Casado... . .  . . . Enfisema pulmonar.............. ....................
TAnroínern TiVvnsí'nHfiZ *. . * • • • • ............................................................. 40 » » Idem..................... Epitelibma.................................................
A pf npn "Rmripvn . • • #•••« . « ••••••• 2 » » Párvulo................ Fiebre tifo idea............................................ Tutor, 29. 

Invencibles, 4.3 » » Idem.................... V iruela........................................................
Af n n n p1 Pp tpv, ...........................* .......... » » » » Erisipela traum ática................................. Depósito judicial. 

Idem.» » » Cáncer........................................................
» » » » » Espino, 5.
» » » » M. Vargas, 18.

Do COA rí a Co nfo Vn /í ! í\15 » Soltera
T 1 TV» O R  0 * 7  ...................... . . . . . . . • , • * . 6 * 32 » »

IvJUl LíUl Cl * «••»••••«
Idem...... ............. Pulmonía.....................................................

I abou Ug vjcilluti JMLgLdold, U*
Alcalá, 33.
Sacramento, 7.
Hern n Cortés, 18.
Jesús, 3.
Bolén, 16.
Vil! aluenga, 11.
Cava baja, 53.
Bueñavista, 49.

52 » » Casada................. Cáncer uterino........................................
66 » » V iu da ... ............... Hemorragia pulm onar.............. ...............
21 » » Soltera................. Endocarditis................................................
29 » » Idem..................... C áncer............................ ......................... .
24 » » Idem.................... Tuberculosis pulmonar................... ..........

Marmol^ PAPPABíín 26 » » Casada................. V irue la .......................................................iViaiiUtíL  ̂1 dilUUUU. ................................. .
» 1 » Párvulo................ A trepsia.....................................................

TVCo "PIO So TA7 ........................ 1 » » Idem..................... Eclampsia.................................................... Escorial, 3. 
Aba se al, 11.O  O íi-i-n o  YY T  A T \ 3 7 1 » » Idem..................... Meningitis cerebral....................................

A/pnpo . . . . . . . . . . .  é . . • 3 » » Idem..................... Atrepsia............................... ............................................ Palma, 14.
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
San Isidro, 4.

AJol/ATlf ltin PpVP7 . . . . . . . . 4 4 4 4 4 4 l « « t % * » » » " » Tuberculosis pulmonar..............................
IV  n i  íc jm . T n p p p c i  . . 21 » » Soltera.................. Viruela hemorrágica..................................

»» » » »

R e s u m e n p o r c a u s a s d e  l a s d e f u n c i o n e s .
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(1) Se h a  adoptado  esta c lasificac ión  atendiendo á la  acción  ad m in is tra t iv a  que debe ejerc itarse  en el re g im en  sa n ita r io  de la^ leg is lac ió n  v igen te ; y  en este sen tido, la s  enferm edades con
s ign ad as  en el g ru p o  de in fecciosas exc lu y en  toda  m ed ida  san ita r ia  con re lac ión  a las  personas y  a las  cosas de su  uso ; así com o la s  del g ru p o  de in fe e to -c o n ta g io sa s  im p lic an  !a-necesidad  
de e jecutar la s  d isposic iones estab léc ídás sobre a is lam ien to  de la s  person as y  desin fección  d é la s  m a ter ias  con tum aces y  de las  h ab itac ion es  de los en ferm os.

(2 ) E n  esta c a s illa  .se c o n s ig n a rá n  i& rd é fú n c io n es  o c u rr id a s  po r accidente, h om ic id io , su icid io  y  e jecuciones de p en a  c ap ita l.
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M a d rid  1 .° d e  Octubre de 1 8 9 6 .= E l Subsecretario, Marqués del Yadillo.

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  1.° d e  O c t u b r e  d e

F t  e l a c i ó n  i r r d L i v i d x x a . 1  d L o  l a . s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

*  NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TVf a vi n nn "Pnvfífv . ......., . á............. o*- . . . .  ... 70 » » Viudo....... .......... Bronquitis senil....................................... Aceiteros, 4.
.Tn-̂ é Obre0*0n .................................. ................... 42 » » Casado . . . . . . . . . . Pleuropneumonía..................................... Ferraz, 14.

General Alvarez de Castro, 5. 
Huertas, 39.
Salud, 3.

Tnnn ATnvíio*?!, . . ...................... «...**............... 60 » » ' Idem................... Cólico espa-módico..................................
Francisco P ntaleón............. .............. <>................. 56 » Viudo.. .  ............. Pulmonía doble........................................
Jnnr» Antonio Arias. . . . . .  . ..................... 50 » » Idem................... Cistitis ....................................................
Romualdo Cantero . ............ . . . . . . . o ................. 57 » » Idem.................... Broncopneumonía................................... Plaza de Lavapiés, 5 y 7. 

Cabeza, 32.
Caballero de Gracia, 39. 
Tribulete, 1.
Bastero, 9. >
Molino de Viento, 21. 
Canillas, 2.
Cádiz, 7.
Salitre, 64.
San Andrés, 13.
Travesía del Conde Duque, 7. 
Bravo Murillo, 97.
Toledo, 100.

Almagro, 3.
Alameda, 4.
Mesón de Paredes, 40 (civil). 
Santa Ana, 19.
Aguila, 37.
Paloma, 8.
San Justo, 3.
Pelayo, 46.
Divino Pastor, 9.
Carretera de Andalucía, 9. 
Flor baja, 8.
Ceres, 7.
Pacífico, 13.
Santa Isabel, 7.
Palma alta, 7.

Mip*nel Noeedo. .. . . .................. 3 » » Párvulo.............. Viruela confluente....................................
Juan Taltavull.................  ........ .. ............ 3 » » Idem.................... Escarlatina..............................................
Alejandro Díaz................ .............. ....................... 1 » » Idem.................... Raquitismo..............................................
José Rodríguez .................... . . . . . .  ....... 3 » » Idem.................... Viruela....................................................
Juan Abad ........................... ............ . . . . . . . 6 » » Idem................... Idem.........................................................
Vicente Peña . .. .......... . 1 » » Idem.................... Tabes mesentérica....................................
Antonio Roca ............................ ...................... 54 » » Soltero................ Insuficiencia mitral..............................
Junn Antonio García .. . ............................ 24 » » Idem.................... Pulmonía..................................................
Carlos Jimeno ................................ ..................... » 10 » Párvulo. J ............ Viruela confluente....................................
Fernando Trillo....................................................... 11 » Idem.................... Eclampsia................................................
Victoriano Muñoz.. ............ ................................. 1 » » Idem.................... Enteritis...................................................

Feto masculino .................................... ......... . » » » »

Doña Antonia Antón . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 » Viuda.................. Senectud............ .................................
Eloisa López . . . . . . . « . » » .  - . « .  * * * * * * , . . .  ¿ 2 Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis capilar.......................... ........
Amparo Sáez... •. •». * • , . , , ....... ■ .«... . „ • .... . „,. » 2 :&.. Idem . . . . . . . . . . . . Meningitis............... ......... .................... *
Carmen Orantes......, .....,.•.... .. ..... ..., . . . , ...... S » Idem. .................. Nom a.......................................................
Adorad n Galán..... ... .... ... *..... ... ..... ... . . ...», ,i 26 :» S lte a . . . . . . . . . . Tuberculosi - pulmonar............................
Candelas Serrano1. . ..... . ... .......................... . 76 » . Casada................ Enteritis crónica.. . . .  .. .......................
Vicenta Suárez,. „ . . . . , .  ... ... * .......« . .  • •. „ , ' ' 34 »... Soltera............... Fiebre tifoidea.................. ...................
María R. Menéndez.. . . . . . .  . • • • . « . . . . . .  • . . . . 16 » » Idem.................... Idem ............................... ................... .
Salud Laria................................... ........... 4 » » Párvulo........... V iru e la ............... .........  . . . .
Petra García.................................................. 21 » » Soltera............... Idem.........................................................
Ninfa Quesada.................................................... 41 » » Casada................ Metroperitonitis puerperal .........
Maximina Velasco............................................ 28 » » Idem.................... Eclampsia puerperal . ............
Manuela Hernando.......................... .................. 3 » Párvulo............... Falta de desarrollo. ...................  . .

Feto femenino....................... .. . - * ............................. » » » » »
Idem............................................................................. » » » » »
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Madrid 2 de Octubre de I896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ba adoptado esta c la s if ic a c ió n  atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medidas anitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas r bre aislam iento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermoso 

(3 En esta casilla se consignarán la* defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Colegio de Corredores de Vigo

H a b ien d o  extraviado un resguardo de depósito, consti
tuido en k  Caja general de Depósitos en 27 d.p Diciembre de 
1882 con el núm. 153.379 de entrada y 36.40/8 de registro, á 
nombre de D. Josí Blas Arenales Carreras,, Corredor de Co
mercio que fué en la.plaza de Yigo, se hace público por esta 
Sindicatura para los efectos consiguientes.

DI Síndico, F. José P. Villelga. x __557

E sta c io n  C e n tr a l d e  T e lé g r a fo s

Telegramas recibidos en el día de la fech a  y detenidos en dicha 
P fcvm  por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
fr&eeden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ubeda.—Miss Woolfe, Pizarro, 19 segundo (ausente).
León.—Juan Alba Cuatreño, Cuchilleros.
Barcelona.—Alonso y Sanz, sin señas.
Málaga.—Carmen Iiuelín de Sans, hotel Colón, Alcalá, 

número 19.
Oviedo.—Miguel Sala, Bailón, 12, tercero.
Salamanca.—Juez Instructor causa, Capitanía Guerra.
Cáceres.—Juan Gerbán, San Rafael, 13.
Mérida. E.—Asunción Yuen, Espíritu Santo, 1.
Colmenar.—Teófilo Yindel, Salazar, 24.
Yaíencia.—Isabel Católica, 2, Yerdugo.
Burriana.—Pedro Sales, Echegaray, 22, tercero.
Alhama.—Sebastián Marco, Magdalena, 2.
Riaza,—Dámaso PaJomeque, Colón, 46.
Pamplona.—Maravillas Urrasti, hotel Inglés.
Granada.—Pilar Sanmartín, Luz m, 9.
Valencia.—Alfredo Tormo, Carbón, 1 (ausente').
Pozoblanco.— Francisco Buendía, plaza Santo Domingo, 

número 11.
Cartagena.—Constantina Alvarez, Fuencarral, 10, prin

cipal.
NOROESTE

Cádiz.—Antonio Cobos, paseo Areneros, 6.
Chinchón.—Antonio Gutiérrez, parador San Rafael, calle 

Ancha San Bernardo (ausente).

NORTE

Santander.—Ambrosia Yallejo, barrio Bellas Vistas.
Granada.—Mariano González, Cardenal Cisneros, 49.
Madrid 2 de Octubre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Fran

cisco Herrero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
BARCELONA

D. José Santacana y Vives, primer Teniente del regimien
to Infantería de Lucliana, núm. 28, y Juez instructor del ex
pediente que se le sigue al soldado de este regimiento Emilio 
Verdú Ausías, por la falta de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Valencia, hijo de José y de Josefa; 
nació en 25 de Marzo de 1876, de oficio sastre, de veinte años 
de ed ni, soltero, su estatura un metro 660 milímetros, señas: 

r- pelo castaño/cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
pocá, boca regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, pruducción buena; fué filiado como quinto con el nú
mero 583 por la zona militar de Valencia, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales 
de Barcelona y de Valencia, comparezca en el cuartel de Jai
me I de esta capital, á mi disposición, para responder á los 

.c 'argos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo 
Apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
se, rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu tfar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
req 'uiero á todas las Autoridades, tentó civiles como milita
res J de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
genc his en busca del referido desertor Emilio Verdú Ausías, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las se Puridades convenientes, al cuartel de Jaime I de esta 
capital y a disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia i i-e es ê día.

Dada ei1 Barcelona á 18 de Septiembre de 1896. =  José 
Santacan a* 2577—M

D. Juan Hernández y Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores di '  higueras, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente por falta grave de primera deserción 
al soldado de ^  tercera compañía de dicho batallón Ricardo 
Blanch Gil, co. metido el 9 de Septiembre de 1896.

Por la presen requisitoria llamo, cito y emplazo á Ri
cardo Blanch Gi. \ soldado de dicho batallón, y natural de 
Valderrobres, pro y.incia de Teruel, Juzgado de primera ins
tancia de Yalderroh. l*es, hijo de Francisco y de Juliana, solte
ro, de veintidós añon de edad, de oficio,cerrajero, cuyas señas 
personales son las sig  uientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular; barba lampina, boca regular, color, 
sano, frente despejada, aipe marcial, producción buena, sabe 
leer y escribir, y de un ñ iet.ro 590 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requi sitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el cuartel dfd Buen Suceso de esta plaza, á mi 
disposición, para responde.- á ios cargos que le resultan en 
el expediente que de orden superior se le sigue por la falta 

. grave de primera deserción cometida el 9 de Septiembre del 
año actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole él perjui- 

. ció que haya lugar. ,
Á su vez, en nombre de 5- M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como m uí- | 
tares y de. policía judicial, para que practiquen activas dili- \ 
gandas en busca del referido acúsddfi Eicardo Blanch Gil, y j

en caso de ser habido lo remitan en cb\se de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel d<A Buen Suceso, en esta 
plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Barcelona 18 de Septiembre de, 1896.—El Juez instructor, 
Juan Hernández. 2578—M

D. Leopoldo de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 
de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra los 
súbditos italianos que dijeron llamarse Antonio Arimondi, 
marinero, y José Caputto Eelip, barbero, y resultan ser Anto
nio Arismundo Tenizzano, hijo de José y Antonia, de treinta y 
un anos, natural de Cervo (Italia), marinero, soltero, con ins- 
trucci n, y Francisco Giochi Balletta, hijo de Justo y de Fe
lipa, natural de Misiluseri, provincia de Palermo, de oficio 
panadero, soltero, sin instrucción, procesados por el delito 
de polizones del vapor mercante Cabo Quejo, los cuales se en
contraban en libertad provisional, ignorándose actualmente 
sus paraderos;

1 usando de la jurisdicción que concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á los citados súbditos it lianos Anto
nio Arismundo Tenizzano y Francisco Giochi Balletta, para 
que en el término de treinta días, contados desde el de la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , se 
presenten en este Juzgado á dar sus descargos; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo se les declarará en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.) , exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
referidos individuos, y caso de ser habido ; los remitan en ca
lidad de presos, con las seguridades convenientes, á esta Co
mandancia de Marina, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1896.=Leopoldo 
de Permat— Por mandado de S. S., el Secretario, Pedro J. 
Bonmatí. 2573—M

D. Guillei mo Lanza Iturriaga, Comandante del regimien
to de Infantería Almansa, núm. 18, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el cabo de este Cuerpo Ramón Pala- 
cín Garcés, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Ram n Palacín Garcés, natural de Serveto, provincia de 
Huesca, de veintitrés anos de edad, hijo de Ramón y de Joa
quina, soltero, de oficio tejedor, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial y de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en 
el cuartel de Jaime I, de Barcelona, para responder á los car
gos que como tal desertor le resultan en el expediente que de 
orden superior le sigo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso al referido cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 19 de Septiembre de 1896.==E1 Comandante, 
Juez instructor, Guillermo Lanza. 2574—M

D, Guillermo Lauza Iturriaga, Comandante del regimien
to Ifantería de Alnmnsa, núm. 18, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado de este Cuerpo José Clotos 
Coll por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ni refe
rido José Clotos Coll, natural de Hospitalet, provincia de 
Barcelona, hijo de Jaime y de Matilde, de veintiún años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente regular, aire bueno, producción fácil, de un me
tro 636 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el cuar
tel de Jaime I, de Barcelona, para responder á los cargos que 
como tal deseator le resultan en el expediente que de orden 
superior le sigo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al referido cuartel, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 19 de Septiembre de 1896.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Guillermo Lanza. 2575—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor nombrado 
para instruir expediente por la falta grave de primera deser
ción al soldado de la tercera compañía de dicho batallón José 
Centelles Folch, cometida el 15 de Septiembre de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Centelles Folch, scldado de dicho batallón, y natural de Cu- 
11a, avecindado en Villar de Cañas, provincia de Castellón de 
la Plana, Juzgado de primera instancia de Albocácer, hijo de 
Manuel y de Filomena, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos-pardos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, c.Jor sano, frente regular, aire humilde, 
producción fácil, y de un metro 656 milímetros de estatura’ 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de Ma
drid, comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta pinza, 
y á mi disposíci Ti, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediento que de orden superior se le sigue por falta 
grave de primera deserción cometida el 15 de Septiembre de! 
año actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombro de S. M. el Rey [Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Aufarid&des, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado José Centelles Folc-t 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso c-n l«<t 
seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso en esh 
plaza, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dfii- 
gencia de este día
 ̂ Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1896. =E1 Jim/' 
instructor, Juan Hernández. . 2576 M

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Joaquín Rodríguez Fresquet, Capitán de la zona de re

clutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta 
x a.hregat Fabregat, excedente de cupo del reemplazo 

de 1894, hijo de Cirilo y de Rosa, natural de Salsadella pro
vincia de Castellón, nacido en 9 de Febrero de 1875 estatura 
un metro 69o milímetros, oficio pintor, estado soltero cuyas 
senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boc regular, color sano, frente regular 
aire marcial, producción clara, señas particulares ninguna’ 
cuyo paradero se ignora, acusado de falta grave de primera 
deserción; y

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por esta primera y única requisitoria cito y em
plazo al referido recluta, para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de su publicación en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Castellón se pre
sente en este Juzgado, calle de San Luis, núm. 3, á ser oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el citado plazo, sigui ndosele el periuicio 
que haya lug r.

A la vez, en nombre de_S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
captura y lo pongan á mi disposición caso de ser habido; pues 
así lo tengo* acordado en providencia de este día.

Castellón 21 de Septiembre de 1896.—El Juez instructor 
Joaquín Rodríguez. =EJ cabo Secretario, Francisco Arfóla. '

2579—M
FERROL

D. Eugenio Montero y Requena, Juez de instrucción de la 
causa contra el marinero de segunda Domingo Z rate Oliva
res por deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del Manuel Domingo Zarate Olivares, hijo de 
Antonio y de Mana, natural de Lezama, Bilbao, nació en el 
año de 1876, estado soltero, oficio marinero, pelo negro, ojos 
garzos, barba naciente, estatura regular, color bueno, nariz 
regular, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se 
ignora.

Y para que_ pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por Ja que 
cito, llamo y emplazo 1 referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente en el crucero de guerra 
Alfonso JÍII1, bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas cía es, que cuando 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- 
todia al citado crucero, á mi disposici n.

A bordo, Ferrol 20 de Septiembre de 1896.=Eugenio Mon
tero .=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luciano Bu- 
tragueño. 2588- M

LÉRIDA
í). José Colomer y Valles, (Japiton de le zona be recluta

miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta do la zona Manuel Vidal Bosciipor no 
haber concurrido á la concentración para su destino á Cuer
po activo el día 4 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito y llamo al re,'crido reclu- 
ta, natural del pueblo de la Guardia, partido udicial de Seo 
de Urge!, de esta provincia, hijo de Juan y de Gertrudis, de 
diez y nueve anos y nueve meses de edad, de oficio ninguno, 
cuyas senas particulares son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz afilada, barba oval, boca recu
lar, color sano, estatura un metro 550 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca 
ante este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada, para 
re pender á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta á la concentración; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo citado será declarado en 
rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 661 del Código 
de Justicia militar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del expresado recluta Manuel Vidal Bosch, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre-o á dispo
sición de este Juzgado.

Lérida 18 de Septiembre de ISJó.j^Jo'-é Colomer.
2581*—M

. H. José Colomer y Vallés, Capitán de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente 
que¡se¡le sigue al recluta del mismo Antonio Bollé Escolá por 
no haberse presentado á la concentróción para su destino á 
Cuerpo activo, verificada el día 30 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Aynet de Besán, partido judicial 
de Sortqde esta provincia, hijo de Bartolomé y de Agustina, 
de veintiún anos y nueve meses de edad, de oficio mozo de 
cafe, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem,’ 
color sano, aiie marcial, estatura un metro 670 milímetros 
para que en el termino de treinta días, contados desde la pu
blicad n de esta requisitoria en la G aceta de M adrid , com
parezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la expresa
da zona, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le sigue por faltar á la concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en.el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 664 
del Codigo de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
re9V,lei'° y  suplico a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado recluta Antonio 
jBohe Escola, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
psr/m a disposición de este Juzgado.

Lérida 18 de Septiembre d ( f1896, = J 0sé OoLuner.
/  2582-M
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D. José Colomer Valías, Capitán déla zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51, y Juez instructor militar dei ex
pediente que se le sigue ni recluta do la misma Pablo Aiges 
Moles por no haber concurrido á la concentración para su 
destino á Cuerpo activo verificado el día 26 de Octubre Ultimo.

Por la pr^áente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta, natural del pueblo de Estimarín, partido .judicial de 
Seo de Tl'rgel, de esta provincia, hijo de Pablo y de María, de 
veinf'e años de edad, de oficio labrador, cuyas señas son las 
Siguientes pelo castaño, cejas al pelo, ojos pnrdes, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frénte regular, 
señas particulares ninguna, estatura un. metro 565 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la ex
presada zona, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se le sigue por falt’-f a la  concentrad n; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado (>u rebeldía con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 664 del Código de Justicia militar.

A su vez, <0n nombre de S. M. el Rey (Q. D-. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del expresado recluta Pablo Algo 
Moles, y ‘ en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y  
ú disposición de este Juzgado.

Lérida 19 de Septiembre de 7836.—José Colomer.
2583—M

Jj. José Colomer y Valles, Gapitan de. la zona de recluta
miento de L rida, num. 51, y Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta Jerónimo Novell Gambande, por no 
i haber concurrido á la c ncentraci 11 p-»ra su destino á Cuer- 
Vpo activo verificada el día SO de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido re
cluta del pueblo de Bal dorna, partido judicial de Balaguer, 
de esta provincia, hijo de José y de María, de diez y nueve 
años y diez meses de edad, de oficio labrador, cuyas senas 
•particulares son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, *o os cnstnos, color sano, 
frente despejada, su estatura un metro 700 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , compa
rezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la expresada 
zona, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 664 del Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen las 
oportunas diligencias en busca del expresado recluta Jeróni
mo Novell Gambande, y en caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso y á disposición de este Juzgado.

Lérida 19 de Septiembre de 1896.— José Colomer.
2580—M

MADRID

D. Francisco de Montesoro Chavarri, primer Teniente 
Portaestandarte del batallón de Telégrafos, y Juez instructor 
para la práctica del expediente que se sigue contra el solda
do del mismo Alberto Roy Esplugas por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de'las facultades que me concede el art. 386 del 
vigente Código de Justicia militar, por la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo á Alberto Roy Esplugas, hijo de 
Agustín y de Manuela, natural de Rajadell, parroquia del 
mismo, Ayuntamiento de-Manresa, Concejo del mismo, pro
vincia de Barcel na, avecindado en Manresa, Juzgado del 
misino, soldado del batallón de Telégrafos, de veintitrés años 

• de edad, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzg do militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de la Montaña, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; 
apercibido en otro caso de pararle los perjuicios consiguien
tes, teniéndole por rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que caso de ser habido dicho soldado 
desertor, cuyas se mus son: pelo negro, ojos ídem, cejas al 
pelo, color sano, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
estado soltero y de oficio cerrajero, de estatura un metro 630 
milímetros, sea conducido al mencionado cuartel que ocupa 
el batallón de Telégrafos.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1896.— El primer 
Teniente Portaestandarte, Juez instructor, Francisco de 
Montesoro. 2591—M

D. Francisco de Montesoro Chavarri, primer Teniente 
Portaestandarte del batallón de Telégrafos, y Juez instruc
tor para la práctica del expediente que se sigue contra el 
soldado del mismo Pedro Pereta Cortadellas, por la falta gra
ve de primera deserción;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
vigente Código de Justicia militar, por. la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo á Pedro Pereta Cortadellas, hijo d€ 
Ignacio y de Ignacia, natural de Cervera, parroquia y Ayun
tamiento del mismo, provincia de Lérida, avecindado en 
Manresa, provincia de Barcelona, de veintitrés años de edad, 
soldado del b  tallón de Telégrafos, p ra que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
la Montaña, á fin de responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que be le instruye; apercibido en otro case 
de pararle los perjuicios consiguientes, teniéndole por re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas t e  Autorida
des civiles y militares, que caso de ser habido dicho soldadc 
desertor, cuyas senas son: pelo negro, ojos pardos, cejas a] 
pelo, color sano, boca regular, barba poca, nariz regular, es
tado soltero, oficio ebanista y estatura un metro 679 milíme
tros, sea conducido al mencionado cuartel que ocupa el bata
llón ye Telégrafos.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1896.=E1 prímei 
Teniente Portaestandarte, Juez instructor, Francisco deMon- 
tesoro- 2590—M

PAMPLONA

D. Jos-> Castillo Daza, segundo Teniente del quinto bata
llón de Artillería de plaza y Juez instructor del expediente de
que se hará mención.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus

ticie militar, por la presenté requisitoria 11 amo.; cito y empla
zo al cabo regresado del Ejército de Filipinas ; y destinado al 
citado batallón, Luis Rico Fernández, hijo Luis y de Ma
ría, natural de la Coruña, y avecindado ; al ser filiado el año 
de 1892, en Madrid, calle de Claudio Coello, núm. 26, piso 
cuarto, de oficio estudiante, soltero ( en la actualidad de vein
titrés anos, de estatura un metro U36 milímetros, y sin señas 
particulares, para que en el térnqino de veinte días, á contar 
desde la fecha de la inserción <te }a presente en la G aceta de 
Madrid, se presente en el cuaytel que ocupa, en la cindadela 
de esta plaza, la fuerza del referido batallón, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que- instruyo en su 
contra, por la falta gravfq de deserción; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido pla
zo, siguiéndole el perjiqici que haya lugar.

Al mismo tempo,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
. exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del Luis Rico 
Fernández, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel mencionado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 13 de Septiembre de 1896.=E1 Juez 
instructor, José Castillo.—Por su mandado, el sargento Se
cretario, Antonio Pérez. . 2566—M

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el individuo voluntario para Ul
tramar Juan Zumeta Iruretagoyena, por ¿1 delito grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo, hijo de José y de María, natural de Orio, ave
cindado en Orio, Juzgado de primera instancia de San Se
bastian, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de Bur
gos; de edad de treinta años y once meses, de oficio jornale
ro, de estado soltero, señas las siguientes: estatura un metro 
545 milímetros, pelo negro, cejas idem. o.;os pardos, nariz re
gular, barba ídem, boca pequeña, color bueno, frente regular, 
aire murcial, producción buena, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de eTa requisito
ria en la G aceta de Madrid, se presente en el local que ocu
pan las oficinas de esta zona á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior se le instru
ye por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de 
ser decl rado rebelde si no comparece en el citado plazo, oca
sionándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, requiero y exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, practiquen cuantas diligencias sear 
necesarias para la busca y captura del referido individuo, 3 
si fuere habido lo pongan á mi disposición, remitiéndolo er 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, al loca 
que ocupan las oficinas de dicha zona; puasí lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Pamplona 17 de Septiembre de 1896.~E1 Comandante 
Juez instructor, José Martín. 2567—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Jue: 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma en el ex
pediente que por no haberse presentado á la concentraciói 
verificada en esta zona el d ia l .0 del mes de Septiembre d< 
este año, con arreglo á lo prevenido en la Real orden Circula: 
de 11 de Agosto próximo pasado (D . O. núm. 178) del reclutí 
excedente de cupo del reemplazo de 1894 con el núm. 1.63'' 
Nicolás Zataraín Muguerza, por el cupo del Ayuntamiento di 
Aráiz, hijo de Ignacio y de Martina, natural de Atallo, Juz
gado de primera instancia de Pamplona, provincia de Nava
rra, Capitanía general de Burgos, nació en Atallo el 10 d< 
Septiembre de 1875, de oficio labrador, edaá diez y nueve años 
tres meses y veinte días, su estado soltero, estatura un metri 
642 milímetros, señales estas: pelo negro, cejas al pelo, ojo 
ídem, nariz larga, barba nada, boca regular, color sano, fren 
te regular, aire marcial, su producción buena, señas parti 
culares ninguna, acreditó saber leer y escribir;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito 
ria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el tér 
mino de treinta días, contados desde la publicación de est; 
en la Gaceta de Madrid , se presente en el local que ocupa: 
la Guardia del Principal y zona de reclutamiento de Pam 
plana, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde, si no compareciere en el re 
ferido plazo, siguiéndosele perjuicio á que haya lugar.

A: la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practique: 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en cas 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri 
dades convenientes, al mencionado local, y á mi disposicici 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria téngala debida publi 
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial a 
la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896. =E1 Juc 
instructor, Agustín Benito. 2568—M

D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre 
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma.

No habiéndose presentado á la concentración verificad 
en esta zona el día 1 .° del mes de Septiembre actual, con arre 
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 11 de Agost 
próximo pasado (D. O., núm. 178) el recluta excedente d 
cupo del reemplazo de 1894 con el núm. 1.642 Marcos Vidau 
rreta Yidaurreta, hijo de Francisco y de María, natural d 
Oteriz, avecindado en.ídem, Juzgado de primera instancia d 
Aoiz. provincia de Navarra, Capitanía general de Burgos 
nació en 3 de Marzo de 1875, de oficio labrador, edad diez ■ 
nueve años, nueve meses  ̂y veintiocho días, estado soltero 
estatura un metro 715 milímetros, señas: pelo negro, cejas a 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir 
fué quinto por el cupo de E Acribar, á quien de orden del se 
ñor Coronel de la zona de esta plaza estoy instruyendo expe 
diente por la falta grave de primera deserción;.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito 
ría llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el tér

mino de treinfiy días, contados desde la publi -o  de esta 
en la Gace ta de Madrid , se presente en el huno que ocupa 
la guardias del Principal y zona de reclutamieuín iW esta c iu 
dad á fin de que sean oídos sus descargos; bajo ap-av •.oimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en • ; referido 
plazo, siguiéndosele el perjuieio que haya lugar .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G e viiorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civite como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y -m caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con t e  segurida
des convenientes, al mencionad^ local y á m¡ disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esto ¿lia.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G aceta  de M adrid y fJolrí/n oficial 
de la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1890.-.--El Juez 
instructor, Agustín Benito. Asvj—M

D. Isidoro Azcona Aguilar, segundo Teni 1 la pri
mera compañía del segundo batallón del regio 1 ¡.llante
ría de la Constitución, núm.-29, y del expedñ o nido de
orden del Sr. Coronel de este regimiento conf ‘  ̂ 1 lado de 
la cuarta compañía del mismo batallón .y re 1 o Pablo
Pruja Vilarrasa por la falta grave de primera  ̂ t e

Por la presente requisitoria llamo, cito y ¡ ¡ 1 á Pablo
Pruja Vilarrasa, soldado de la cuarta compm egundo
batallón del regimiento Infantería de la Co 1 ou, nú
mero 39, natural de Rocaprinca, avecindado i, n, Juz
gado de primera instancia de Olot, provincia u < f l  hijo 
de Guillermo y de Francisca, soltero, de ve . fm 1 0 1 0 3 de 
edad, cuyas señas personales son las siguien* , casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, o (> n íente,
boca regular, color sano, frente regular, ate < . I, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, t n i,r metro 
550 milímetros de estatura, para que en etep 1 f • umino 
de treinta días, contados desde la publicad ■ o requi
sitoria en la G aceta  d e  M a d r i d , comparezca * * ■ ala de 
declaraciones del cuartel que ocupa la fuerza A i , mentó 
Infantería de la Constitución, núm. 29, d  ̂ í*im ion en 
Pamplona, á mi disposición, para responder a te  que
le resultan en el expediente que de orden del te. Coronel de 
este regimiento se le sigue por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que sino comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado Pablo Punja Vilarrasa, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de pro -o con las 
seguridades convenientes, á este cuartel del regimiento In
fantería de la Constitución, núm. 29, y ámi (ILpo-ición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre d-- 189o. Isidoro 
Azcona. 2579 M

D. Agustín Benito Berzal, Comandantede Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona , luíni. 5, y Jue; 
instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma, en el ex
pediente contra el recluta Pedro Navaz por no s pre
sentado á la concentración verificada en esta m «<*, t 4 1 .° de
mes corriente de Septiembre, con arreglo á lo . * anuido enh 
Real orden circular de 11 de Agosto próximo p*w.',<¡ í 1). O. nú
mero 178), el referido recluta excedente de cu¡-> m 1 rempla
zo de 1894, con el núm. 1.646, Pedro Navaz teñ y, hijo d< 
Blas y de Josefa, natural de Alcoz, Juzgado de primera ins
tancia de Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía gene
ral de Burgos, nació en 17 de Noviembre de 1875, de'oficio la
brador, edad diez y nueve años', un mes y trece oías, estadi 
soltero, est"tura un metro 584 milímetros >7is señas: pel( 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba clara- 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire- marcial, se
ñas particulares ninguna, acreditó saber leer y • escribir, i 
quien de orden del Sr. Coronel de esta zona estoy instruyen- 
do expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito 
ria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para (rué cu el tér 
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésti 
en la Gaceta de Madrid , se presente en el local que ocupa: 
la guardia del principal y zona de reclutamiento de Pa tupio- 
11a, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien 
to de ser declarado rebelde si no compareciere en ci inferid 

■ plazo, siguiéndosele el perjuicio que hay < lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G. . exhorto ; 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita' 
res y á los agentes de la policía judicial, para qrm practi 
quen activas diligencias en busca del referido rn-hte, y ei 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes al mencionado local y á mi -disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficia 
de la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896,--—El Jue 
instructor, Agustín Benito. 2571—M

 ̂D. José Castillo Daza, segundo Teniente del quinto bata- 
' llón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expedienti 
que se hará mención.

Usando de las facultades que me concede el Código & 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, citó g 
emplazo al cabo regresado del Ejército de Filipinas y destina
do al citado batallón Luis Rico Fernández, hijo de Luis y di 
María, natural de la Coruña, y avecindado a! ser filiado e 
año de 1892 en Madrid, calle de Claudio Coello, núm. 26 
piso cuarto, de oficio estudiante, soltero, en la actualidad di 
veintitrés años, de estatura un metro 736 milímetros, y sii 
senas particulares para que en el término de veinte días, i 
contar desde la fecha de la inserción de la presente en* la Ga
ceta de Madrid , se presente en el cuartel que ocupa en h 
ciudadela de esta plaza la fuerza del repetido batallón á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que ins
truyo en su contra por la falta grave de deserción; ba¡o aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en e 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al mi amo tiempo, en nombre de S. M. el Rev (Qq D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civile 
como militares y á los agéntes de la policía judicial, para qu 
practiquen activas diligencias en busca del Luís Rico Fer- 
aández, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso cu]
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las seguridades convenientes, al cuartel mencionado y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

D da en Pamplona á 13 de Septiembre de 1896.—El Juez instructor, José Castillo. = P o r su mandado, el sargento Secretario, Antonio Pérez. 2604—M

D. Ernesto Velasen. Aríztegui, Comandante de Infantería, agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Paternaín  López, n a tu ra l de Zariquiegui (Navarra), hijo de Manuel y de Benita, y cuyas señas son las siguientes: estatu ra  un metro 528 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba ídem, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, de oficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en esta plaza á dar sus descargos, en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado será declarado en rebeldía.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; puesyisí lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.=Ernesto Yelasco. 2592—M

D. Rafael García Pomo, primer Teniente de la escala de reserva retribuida, en comisión en el regimiento Infantería de la Constitución, núm . 29, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción e instruye de orden del Sr. Coronel, Jefe principal del mismo, contra el soldado Pedro Porcada Calverol.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Porcada Calverol, soldado de la prim era compañía del segun

do batallón del regimiento Infantería de la Constitución, n ú mero 29, natura l de Espolia, provincia de Gerona, hijo de Pedro y de Lucía, avecindado en su pueblo, de veintiún años de 
edad, soltero, de oficio carpintero, cuyas señas personales son pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, sin n inguna seña particular, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ojicíales de las provincias de Gerona y Navarra, comparezca en el cuartel del Seminario de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se instruye por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado soldado Pedro Forcada Calverol, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso y con las seguridades convenientes al expresado cuartel del Seminario, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.=Rafael G arcía. * 2593—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado a la zona de reclutam iento de Pamplona, núm, 5, y Juez instructor del expediente seguido al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Manuel A rregui Urquía por la falta grave de no haberse presentado á concentración en Caja 
el día 1.° del mes actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Arregui Urquía, n a tu ra l del pueblo de Arbizu, avecindado en el mismo, Juzgado de prim era instancia de Pamplona (Navarra), hijo de Damián y de Josefa, de estado soltero, de veintiún años, dos meses y catorce días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales són: pelo rubio, cejas al pelo /o jos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, su frente regular, aire m arcial su producción buena, senas particulares n inguna, y de un  metro 718 m ilímetros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados de Me la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á lo s  cargos que le resultan  en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo rem itan  en clase de preso con las seguridades convenientes á esta c ’udad, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896.=Ramón 
Jimeno. 2594-M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm  5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, José Miguel Beguiris- ta in 'A rtide , por lá falta grave de no haberse presentado á 
concentración en Caja el día 1.° del actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Miguel Beguiristain Artide, na tu ra l de Lezaeta, avecindado en el mismo, Juzgado de prim era instancia de Pamplona, hijo 
de José F r ncisco y de Antonia, de estado soltero, de veintiún años, cuatro meses y diez días de edad, de oficio labrador, cuyas s e n a s  personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, su producción buena, señas p a rticulares n inguna y de un  metro 695 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que en el term ino de trein ta  d í a s ,  contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos 
que le resu ltan  en el mencionado expediente; bajo apercioi

miento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios a que haya lugarcA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), ex harto y requiero á todas las Autoridades,, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para;’ que practiquen activas diligen
cia^  en busca del referido individuo, y caso de ser habido» lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes,- á esta plaza y á mi disposición,; pues así Jo tengo acordad®- en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 18 de Septiembre de 1896,—Ramón Jimeno. 2595— M

SAN SEBASTIÁN
D. Miguel de Leonardo Peñaranda, Com andante. Juez instructor del segundo batallón del regimiento de Infantería Sicilia, núm . 7.Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de guarnición, el soldado de la segunda compañía de los indicados batallón y regimiento, Pascual Baringo Urgetes, na tural de Pueyo de Santa Cruz, provincia de Huesca,, avecindado en dicho pueblo, partido judicial de Fraga, lii o de Antonio y de Rosa, de estado saltero, de veintiún años, su esta tu ra  un metro 565 milímetros, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca grande, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares n inguna; á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, estoy sum ariando por falta grave de p rimera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, par í que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de San Telmo alto de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á San Sebastián y á mi di-posición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Huesca.Dada en San Sebastián á 18 de Septiem bre.de 1896.=:E1 Comandante, Juez instructor, Miguel de Leonardo.=Por su mandato, el cabo Secretario, Felipe Miguel. 2572—M

Ju zgad os d e p rim era  in stan cia
BILBAO

En diligencia de aprobación judicial de las operaciones de testam entaría practicadas por muerte de D. José Azcuénaga y Garay por el albacea testam entario D. Rafael de Ugalde, y en las cuales se hallan  interesados la viuda del finado Doña Agueda Beraza y los hijos D. Di nisio, Doña María y Doña Catalina Azcuénaga y Beraza, se ha dictado la siguiente«Providenciá.—Juez Sr. Bobadilla. Bilbao 21 de Agosto de 1896. Por ratificado D. Rafael de Ugalde, y póngase de m anifiesto en la Escribanía las operaciones divisorias por el mismo practicadas por térm ino de ocho días, haciéndose sa ber á las partes y haciéndose ta l notificación al ausente Don Dionisio Azcuénaga por medio de cédula que se fijará en los sitios públicos de costumbre de este Juzgado é insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y sin perjuicio de ello al Ministerio fiscal como representante legal del ausente.»Lo proveyó y firma S. S. y doy fe.=:Bobadilla.:=Ante mí, Ju lio  Enciso.Y cumpliendo con lo acordado, se notifica por cédula la providencia inserta á D. Dionisio Azcuénaga, por hallarse ausente en ignorado paradero.Bilbao 1.° de Septiembre de 1896.—El actuario, Julio  E n
ciso. ' X—556

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Jos i Gallego Benítez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r í d  y Boletines oficia-es de esta pr jvincia y de la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la pr »etica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y c nducción á la c rcel de esta capital á disposición de 

este Juzgado de dicho procesado.
D a d a  en Cádiz á 18 de Septiembre de 1896.=Rafael Be

thencourt. = Antonio Fernández Arenas.
Señas y circunstancias.

N atural de Cortes, vecino de San Roque, en la calle Bandera, casado con Juana Pérez Rodríguez, de edad de veintitrés años, hijo de otro y de M aría, jornalero y sin in stru c
ción. J —6497

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Iglesias y Rodríguez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el Un de que den
tro del térm ino de quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades» tan to  civiles como m ilitares, procedan •? la busca, cap tura  y  conducción á la cárcel de esta capital á disposición de esjo Juzgado de dicho MnnueA Iglesias Rodríguez.Dada en Cádiz á 22 de Septiembre de 1896,==Rafael Bet-, k heneourt,= L iceneiaeb  Eustaquio de Elejalde,

Nenas y  ciraynstandas.
Esmalto, metido en carnes, color bueno, cabello t  y ^ o te  castaños, y ha sido vendedor de huevos, con establecimiento en esta ciudad, calle de José R. de llan ta  Cruz. J-—

CALDAS DE REYES
D. Antonio Casal Soto, Juez: mu ni c i nal, suplente del p a r-  ' ticte de Caldas de Reyes, en funciones dul de instrucción por habarse el propierario en líso de Beencia y  vacante el muniw cipa!.
Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á M anuela Rozados, soltera, como de trein ta  años de edad, vecina que ha sido de San .Tufián de Bea, térm ino m unicipal v partido1 de.Ja Estrada,, que hará unos ocho años se ausentó de este  país para la ciudad de Cádiz, ignorándose desde entonces su paradero, a fin de qun dentro del térm ino de diez-días contad a  desde la inserción de este edicto en  Ja  G a c e t  a d e  M a d r id  comparezca-ante este Juzgado y en su sala de audiencia, sit¿ en la  Casa Consistorial de esta villa, con objeto de ofrecerle el procedimiento; que me hallo instruyendo sobre muerte de su madre Josefa Rozados Sueiro, acaecida en hr m añana deí 

29 de Agosto último, al regresar de Yilmgareñv, en el sitio llamado Chan de Marco, térm ino m unicipal de V ab’-sr bajo 
apercibimiento que de- no hacerlo le parará el pesmiciu á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 22 de Septiembre de 1896.—Antonio Casal. —De orden de S.S .,. Manuel M an- 
cel0, J—6499

DURANGO
D. Eladio de U rdangarín  é Irizar, Juez dé instrucción de esta villa de Durango y su partido.
Hago saber que en las diligencias de ejecución d? sentencia recaída en causa seguida y sustanciada por infidelidad en la custodia de documentos contra Felipe Martínez Santi- llana, de veinticuatro anos de edad, hijo legítim©'de Nicasio y Ju liana, natural de Adrada de Aza, en la provincia de Burgos, soltero, empleado, con instrucción y sin antecedentes penales, he acordado, en cumplimiento de lo ordenado por la Superioridad, se proceda á la busca y captura del penado Felipe Martínez, cuyo actual paradero se ignora.
En su consecuencia, ruego y encargo á todas" las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial so sirvan disponer se proceda á la busca, captura, y conducción, de dicho penado á la cárcel de este partido al objeto de cumplir la condena impuesta.
Dada en Durango á 22 de Septiembre de 1896. =E1adió de U rdangarín. = A n te  mí, José de Areitio. j__G5oo

ELCHE
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta, ciudad de Elche y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju liana de Gracia Expósito, conocida por Felipa, hija de padres desconocidos, natura l de Zaragoza, sin vecindad conocida, vendedora am bulante, de cuarenta años de edad y de. estado soltera, cuyas señas y circunstancias personales son: color del rostro moreno, del pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara alargada, viste falda de zaraza y demás prendas propias de su clase, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta cabeza de partido á fin de sufrir en ellas la pena de cuatro meses y un día de arresta mayor que le han sido impuestos por la Audiencia p rovincial1 de Alicante en causa sobre hurto  de una pieza de tela: bajo apercibimiento de que si no comparece la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares y encargo á los agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de dicha penada , y en caso de ser habida dispongan su/conducción con las seguridades convenientes á la cárcel de esta cabeza de partido á disposición del Alcalde de esta ciudad para los efectos expresados, dando- de ello conocimiento á este Juzg do.Elche 22 de Septiembre de 1896.™Vicente O rtega.—El actuario , Miguel González. J —6104

GRANADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del d istrito  del Campillo de esta ciudad.Par la presente requisitoria se cita, llam a y empiaza á los.. procesados Ramón Franco Pretel, alias Tamberlín, natural y  vecino de Itrabo. residente ^que fué en esta capital, hijo de Ramón y Dolores, soltero, del campo, y de diez y ocho añosA de edad, y Ju an  de Dios Osuna M arín, alias Cabrero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, m orador en la calle Leal de Car--, tu ja , hijo de José y Nicolasa, soltero, alpargatera , y de ed&sU. de diez y ocho años, cuyos actuales paraderos se igno ran , á;, fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde lái publicación de este llam am iento en la G a c e t a , d e  M a d r i d * comparezcan ante este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, n n -  mero 20, á revp >nder de los cargos que les re v itan  en la eaur - sa que se les sigue sobre hurto ; bajo apercibim iento cR-q?n e si no lo verifican serán declarados rebelde & parándÁeA el perjuicio á que haya lugar en derecho..Al propio tiempo ruego y encargo á toctos las AuJonVla- des civiles y m ilitares é individuos de policía jud ic ia l se s irvan proceder á la  busca y cap tura de d ic ln s  procesador, poniéndolos á m i disposición en las cárceles.de esta ckgi/act.D ada en Granadla á 21 de Septiembre líe 1896.— Jral&Q E sponera.—Por m andado de S. S ., Félix  Rodríguez

J-,-jB505
GRANADA— SAGRARIO

En la causa que se signe en el J u g a d o  de insm icción  del d istrito  del Sagrario, á v ir tu d  de dem anda hecha por José, L pez A lgorra con tra  B las García*. Pujazón sobre estafa, m  ha m andado por providencia de &ste día se cite a! García Pa** jazón, vecino que fué de esta c iudad  y dcm icüiado que 
tuvo en la calle del Torillo de San M atías, núm . 1, por medio de la presente cédula, que se insertará  en  R  G a c e t a  d s  Ma^ 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á f i n  de que dentro 
del t  rm ino de diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al de la  inserción en dicha G a c e t a ,  comparezca arRe este referido Juzgado; apercibiéndole que si no lo verifG 
na le p arará  el perjuicio que haya Vagar, v Y con el fin de que le sirva de eitación en forma, extiendo la presente, que firmo en Grane da á 22 de Septiembre do 1896™FJ actuydo , Á nrelinno  F p g lin i Aranas.' ' ' “ * J —fióOl
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G RAN ADA -S A L V A D O R

IX José García Castro, y Férnándcz, Juez de in Jn icción  
. del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
•Agustín M ochón Vareúa, natural de Am iilla» hijo de José y 
de Manuela, viudo, jornalero, de cuarenta y siete años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo en
trecano, ojos azules, barba poblada, color sano, vecino de esta 
ciudad, cuyo p^rad ero en La actualidad se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la Plazu Nueva, núm. 20, para notificarle el auto 
de terminación df; sumario y ser emplazado para ante la Su
perioridad en la cu usa que se le signe sobre estafa; bajo aper
cibim iento que * io lo contrario si ru dt clarado rebelde y le pa
rará el perjuiei o que haya lugar.

A l propio Giran p o ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes dn p LTía judicial procedan á la busca de diclio 
procesado, y A  fuese lia ludo lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 22 de Septiembre de 1896.— Jos i Gar
ela Castro .—.Por mandado de S. S., Manuel Alamo.

J—6502
HABANA

D. Guillermo Bernal y Bernal, Juez de primera instancia 
ALel distrito de la Catedral.

Por el presente edicto se convoca por tercera y últim a vez 
á los que se crean con derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Antonio Barral y Díaz, natural de San 
Martín de Betanzos, soltero, de cuarenta y cinco anos de 
edad, hijo de Francisco y Manuela, escribiente de cuarta cla
se del material de Ingenieros, que falleció en el Hospital civil 
de esta ciudad el día 20 de Agosto de 1893 sin otorgar testa
mento ni dejar descendientes, para que si lo tuvieren por 
conveniente se presenten en este Juzgado á hacer uso del que 
se crean asistidos dentro del término de dos meses; bajo aper
cibim iento de que pasado él se declarará vacante la herencia 
á favor del Estado.

Habana 31 de Agosto de 1896.— Guillermo Bernal.= Ante 
m í, Nicanor del Campo. 430—P

HUELMA

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á IX Juan M artí
nez Liso, mayor de edad, casado, vecino y Secretario que fué 
del Ayuntam iento de Cambril, para que en el término de diez 
días, a contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines ojicialcs de dicha provincia y de la de 
Jaén, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia acordada en la pieza separada de embargo pro
cedente de la causa que se le siguió sobre desorden público, 
injurias y desobediencia á la Autoridad; bsjo apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades, así jud i
ciales como gubernativas, Gunrdia civil y agentes de lo po
lic ía  judicial, procedan á practicar diligencias en averigua
ción  del dom icilio del D. Juan Martínez Liso, y averiguado 
que sea lo participen á este Juzgado; pues en elío se halla in 
teresada la recta Adm inistración de justicia.

Dudo en Huelma á 21 de Septiembre de 18 96 .= José Porcel¡ 
Por su mandado, el Secretario, Lorenzo López L. de Guevara.

J—6503
JACA

De orden del Sr. Juez de este partido, dada en providen
cia de hoy, se cita á Dona Antonia Martorell, cuyo actual 
■domicilio y paradero se ignora, para que en término de nue
ve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en la 
caima que se in s in ú e  sobn hurto de un abrigo contra Juan 
Pedro (JampngLii Undivielle; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo 1c panira 1 1 p« r juicio que Un ya lugar en derecho.

J a c a 24 de .Se ptiemhrc de i  ti 96. =  K J actuario, Vi ctor 
Aniutín. , J— 6506

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, con 

tados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á María Perrero Santos, de veintisiete años, 
hija de Ambrosio y de Josefa, natural de Ledesma, casada 
con Francisco Navas López, dom iciliada en la calle Grillo, del 
Pueblo de Arche, provincia de Málaga, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en este Juzgado, situado 
en la calle de las Armas, de esta población, á fin de hacerle 
cierto requerimiento acordado en la causa que contra ella y 
otros se sigue en este Juzgado por disparo y lesiones; aperci
bida que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de Pi Nación, así civiles como militares, procedan á la busca 
y  captura de la María Perrero, cuyo paradero se desconoce, 

J  habida se la remita á la cárcel de este partido á disposi
c ió n  de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 21 de Septiembre de 1896.==Manuel 
Serna H iguero.=E duardo Ballesteros. j__6507

L A  CAROLINA

PA Sr. D. Pablo G&zzón y  Martín, Juez de instrucción de 
esta cv.udad y su partido, en providencia de esta fecha dicta
da en ejecutoria de causa seguida contra V ictorío Bermúdez 
Palomares, por hom icidio de José Segundo Rodríguez, en la 
que ha sido condenado á veinte años de reclusión temporal 
con la accesoria de inhabilitación absoiul.a, también tempo
ral en toda su extensión, durante el tiempo de la condena, en 
»as costas, y  á que abone á los herederos legítim os de José 
segundo Rodríguez la cantidad de 1.500 pesetas por indem
nización de perjuicios, ha mandado se cite á los referidos he
rederos legítimos del José Segundo, cuyos nom bres y resi
dencia actual se ignoran, para que en el término de diez días, 
a contar desde el siguiente á la en que tenga lugar la inser
ción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado y manilJesten 
si renuncian ó no á dicho indemnización; bajo apercibim ien
to que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

La Carolina 24 de Septiembre de 1896.=E 1 actuario, Fe
derico Orellana. J—6508

IX Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que instruyo causa sobre hurto de unas piezas 
de máquina, propiedad de los Sres. Heredia, que estaban en 
sel sitio Cerrillo Hueco, término de Guarromán, correspon
diente á la mina que nombran de San Inocente, cuyas piezas 
de bronce al final se reseñarán, ignorándose hasta el presen
te los autores de indicado hecho, así como la fecha en que 
aquél pudo tener lugar.

En dicho proceso he acordado expedir la presente, rogan
do á todas las Autoridades, así civiles como militares, de la 
Nación, que se dignen dar las órdenes oportunas á sus de
pendientes y agentes para que procedan á la busca y  rescate 
de prenotadas piezas de bronce de la maquina, y también á la 
averiguación de los autores de dicho hurto, poniendo en su 
caso aquéllos y éstos a disposición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á 24 de Septiembre de 1896.=Pablo 
Garzón M artín .=P or su mandado, A n to n io  M anjón Magaña.

Piezas de bronce hurtadas.

Un grifo de aspiración de la bomba de alimentación.
Otro grifo de inspección del condensador.
El manómetro de dicho grifo.
El pist -ii prensaestopa, excéntrico y vara de la bomba de 

alimentación.
La caja válvula de la* misma bomba.
Los dos engrasadores de los cilindros, purgadores de los 

mismos y movimiento de los grifos.
luis cuatro excéntricas de las distribuciones.
Lo^ bronces de 1 s rielas, en número de 12, y las tapas.
Los dos bronces del motor, y  los bronces del eje de tam 

bores. J— 6509
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por l a  presente se cita, llama y emplaza por término de
diez días, á contar desde su inserción, á los procesados sobre 
■hurto de aceituna de .la propiedad- de■ Doña Adela Caridad, 
cuyos nombres, circunstancias y señas personales se expresa
rán, á fin de que comparezcan ante este Juzgado; apercibidos 
de que de no verificarlo serán declarados rebeldes en dicho 
sumario.

1.° Pedro Cuenca Garrido, ali 's Serrano, de treinta anos 
de edad, hijo de Marcos y de Eulogia, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Bienservida.

2.° Manuel Mesa Checa, alias Batalla, hijo de A ntonio y 
de Josefa, de veintinueve años de edad, casado con Torcuata 
Hernández, natural de Filiana, vecino de Benalúa, jornalero.

3.° Zoilo Santas Patón, natural de Villamanrique, h ijo de 
Manuel y de Jenara, soltero, de treinta y dos años de edad, 
labrador, vecino de dicho pueblo.

El primero viste traje oscuro de cazadora, sombrero hon
go y alpargatas; sus señas son; pelo castaño, ojos melados, 
color moreno; el segundo tiene las m ism is señas i  u a som 
brero hongo y botas de color, y el tercero tiene el pelo negro, 
ojos claros, color moreno, y viste ti aje de tela azul alparga
tas y Numbreríi hongo oscuro.

Al propio tiempo se encarga a toda^ los Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y  captura en su 
caso de dichos individuos, que de ser habidos se pondrán á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 2 de Septiembre de 1896.=Lorenzo Cua
drillero.=P or su mandado, Ildefonso Jurado. J— 6630

MADRID— CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta Corte, en la 
demanda que en ju icio  declarativo de menor cuantía ha pro
movido Doña Teresa Niño y Sauce, acreedora de D. Eduardo 
Guichot y Romero, sobre prelación de créditos, cuya deman
da, que ha sido admitida, se ha mandado sustanciar con los 
acreedores D. Pedro Barrilero Fernández y D. Rogelio Conde 
Zorrilla y con la sindicatura del concurso del D. . Eduardo 
Guichot, y  les sean entregadas las copias simples presenta
das, é ignorándose el dom icilio y paradero del acreedor Don 
Rogelio Conde, se le emplaza por medio de la presente con dL  
cha demanda, á fin de que dentro del término de seis días la 
conteste, concretándose á la cuestión incidental, á cuyo fin 
le serán entregadas las copias simples que obran en poder del 
actuario, donde podrá comparecer.á recogerlas; apercibién
dole de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.,

.Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la 
presente en esta Corte á 23 de Septiembre de 1896 .=V .° B .° =  
E l Sr. Juez, R u iz .= E l Escribano, Buenaventura Uceda.

428—P
M ADRID—HOSPICIO

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio con fecha 25 del actual, se ha 
tenido por prevenido el juicio necesario de testamentaría de 
D. íManüel A guilar y Gómez, vecino y  Procurador que fué del 
Colegio de est Corte, donde falleció el día 19 de Marzo ú lti
m o,.cuya prevención de testamentaría se ha hecho á instan
cia de Dona Froilana Aguilar y Labrador, D ña Rafaela 
Aguilar, Dona Petra., D. Tomás y_D. Eustasio Villa-Iba y A gu i
lar, D. Isidoro, Dona Rosa y  Dona Escolástica A guilar y Rey 
de Pedraza, parientes del finado, y se ha acordado proceder á 
la intervención del caudal limitado á formar judicialmente 
los inventarios y que se cite en forma á todos los interesados. 
Y:hallándose ausente é ignorándose el actual paradero del 
presunto heredero D. Hilarión Villalba y Aguilar3 se le cita por 
medio del presente edicto para que comparezca en dichos au
tos á hacer uso del derecho que le conviniere; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 29 de .Septiembre de 1896 .=V .° B .°=E usebio Mar
tín  R u iz .= E l actuario, Lesmes López. X —554

-M AD RID —LATINA

D. Juan Carlos y  A lix , Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del que refrenda se sigue en concepto de pobre 
una demanda prom ovida por D. Benito de Frutos Garrido, 
como marido y  representante legal de Doña Andrea García 
Olías Ramos, en reclam ación de los bienes que constituyen 
tres capellanías reuniólas, fundadas en la iglesia parroquial 
d é la  villa de ValdetorTes de Jarama, en esta provincia, en 
test mentos otorgados p e7* Juan del Yerro, Francisco G il y 
Julián Puente ; en 11 de Abril de 1568, 30 de Mayo de 15P9 y 
8 de Mayo de 1688, ante los Escribanos de número que fuer on 
de dicha villa, Francisco Ramos, Pedro de Ramos y Francis

co Martínez Sánchez, y en virtud de providencia dictada en 
19 de Junio próxim o pasado se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los referidos bienes, para que en 
el término de treinta días, que por este tercer edicto se h s 
señala á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en el referido Juzgado á hacer 
uso del que les asista; prevenidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; advirtiéndose 
que el Benito de Frutos funda el que asista á su mujer sobre 
los indicados bienes en ser ésta de-ciendiente de los funda
dores de las mencionadas capellanías, habiendo comparecido 
reclamando los referidos bienes, y por igual concepto de pa
rientes de los fundadores, D. Andrés A larilla y Acevedo, ve
cino de la expresada villa de Val detorres.

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 1896 =  J. Carlos y 
A lix .= A n te  mí, Severiano de Diego. 429—P

M Á L A G A — ALAM EDA

I). Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Alameda.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, contados desde el en que tenga lugar 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e M a d r id , á Miguel Blanco Blanco, de cuarenta años, hijo 
de Francisco y María, casado, de esta naturaleza y vecindad, 
industrial, habitante en la calle de los Carros, núm. 8, para 
que en el expresado término se persone en la sala audiencia de 
este Juzgado á satisfacer la multa que le fué impuesta en la 
causa que por el delito de hurto se siguió contra el mismo y 
consortes; advertido que si no comparece se seguirá el proce
dimiento hasta declararlo rebelde.

Del propio modo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca 
y captura de Miguel Blanca, conduciéndolo á la cárcel á mi 
disposición.

Dada en Málaga á 12 de Septiembre de 1896.=Sebastián 
Miguel. = P o r  mandado de S. S., Antonio González.

J—6510
MONTORO

En el sumario que pende en este Juzgado contra Ramón 
Corredor V illagrau por robo de caballerías á Juan Antonia 
Jurado, vecino de Pedro Abad, cuyo hecho tuvo lugar en la 
madrugada del 10 del actual, se ha dictado con esta fecha 
providencia por el Sr. D. José Gareía-Valdecasas y G arcía- 
Valdecasas, Juez de. instrucción de este partido, en la que se 
ordena se cite por medio de la presente a dos hombres desco
nocidos, uno como de treinta y cinco á cuarenta años, y otro 
como de veintidós á veinticuatro, sin bigote ninguno, y am
bos vestidos con traje de jornaleros, que estuvieron tomando 
unas copas de aguardiente en el ventorrillo que hay cerca del 
pozo del Prado, extramuros de esta ciudad, en la re'erida ma
drugada, á fin de que dentro del término de diez días, á con 
tar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do, que tiene su audiencia en la plaza de Isabel II, núm. 8, á 
prestar la declaración respecto á ellos acordada en dicho su
mario.

Y  para que les sirva de citación  en forma, expido la pre
sente cédula.

M ontoro 21 de Septiembre de. 1896.=E1 actuario, Pedro de 
. la Vega. J—6511

MORON

D. José Diez de Tejada y  Vargas M achuca, Juez de ins
trucción  del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta Barea se instru
ye sumario por el delito de hurto de prendas de ropas con 
tra Antonio Herrera, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que lue
go se expresará, poniénd lo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cérceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitorim en los periódicos 
oficiales;, apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parar el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A n 
tonio Herrera, que se dice ser natural de Sanlúcar la Mayor, 
vecino de Sevilla, de unos veintitrés á veinticinco años de 
edad, grueso, de estatura baja, ojos grandes, color moreno, 
algo defeetnoso en el andar, con una cicatriz en el lado dere
cho de la cara, partiendo de la ceja á la m ejilla, que suele 
trabajnr en carreteras, y ocupación de un terno completo de 
americana,, nuevo, lana, azul marino; un pañuelo color cre
ma con lunares rosa, y unas alforjas lona blanca con ribetes 
de badana, hurtado por el mismo.

Dada en M orón á 19 de Septiembre de 1896.=José Diez 
de T ejada .= D e orden de S. S., Alejandro Cotta.

J—6512

D. Jpsé Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por lapresente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes 
de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. Alejandro Cotta y  Barea se instruye sumario 
por el delito de hurto de caballerías contra Antonio Rendón 
y Antonio Gordillo, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por Ja que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes procedan á la husca y  captura de los sujetos, que lue
go se expresarán, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder á los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, seles concede el térm ino de diez días, con 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de 
Antonio G ordillo M orillo, natural de V illanueva de San 
Juan, vecino de la Puebla de Cazalla, marido de Catali
na C dderón, de unos sesenta año y jornalero, enjuto de car
nes, algo ancho de espaldas, cara entrelarga, chupada por 
falta de dentadura, nariz larga, fina y  puntiaguda, pelo ca 
noso, cejas pobladas, ojos ribeteados, y  de apodo Murillo.
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De Antonio Rendón Dorado, alias Tortilla, natural y ve

cino de Alcalá del Valle, de treinta y cinco años, soltero, de 
estatura regular y  moreno.

La busca y ocupación de un jumento cerrado, pelo casta
ño, de buena alzada, orejas rajadas, quemaduras en el centro 
de la culata, lunares blancos en el lomo y herrado.

Dada en Morón á 20 de Septiembre de 1896—José Díaz de 
Tejada.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. J—6513

OVIEDO
D. Ramón Escalada y Caravias, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

gundo González, vigilante de Consumos de la Paraya en 
Aller, para que en el término de veinte días, á contar desde 
que se inserte en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción á 
prestar indagatoria en causa que se Je'sigue sobre homicidio 
en la persona de José Alvarez Ordóñez y constituirle en pri
sión; previniéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del Segundo, que es 
de estatura alta, color moreno, barba negra por afeitar, ojos 
y pelo negros y viste pantalón de pana negro, chaleco lo mis
mo, chaqueta de lanilla, lleva boina y zapatos, conduciéndo
le con las debidas seguridades á la cárcel fortaleza de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 21 de Agosto de 1896.=Ramón Escala
da.=E1 actuario, Benigno Vázquez J—5873

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte

vedra y su partido.
Cito, llamo y emplazo á Jenaro Oubel González, vecino de 

la parroquia de Aldán, término municipal de Cangas, en este 
partido, que se dice se halla sirviendo en la Marina de guerra, 
para que el día 6 de Octubre próximo, y hora diez de la ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad á declarar como testigo en causa sobre lesiones contra 
Angel Varela Soliño.

Dado en Pontevedra á 21 de Septiembre de 1896.—Alfredo 
Souto.—De orden de S. S., Silverio Fernández. J—6483

PUENTEAREAS
D\ Alejandro Alvarez J  Alvarez, Juez de instrucción acci

dental del partido de Puen ten reas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel Cambeses Rodríguez, de veintiún años de edad, soltero, 
cantero, hijo de- Celestino é Isabel, natural de Puenteareas, 
vecino de San Mateo de Olireíra, ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
á fin de ser emplazado para ante la Superioridad en sumario 
que contra el mismo y otros se sustanció en este Juzgado por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que si no comparece 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 23 de Septiembre de 1896. 
Alejandro Alvarez.=De orden de S. S., Joaquín Roig.

J—6515

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

D. Jaime Marquet y Pahissa, Juez municipal de esta 
villa, Regente del Juzgado de instrucción del partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
se sigue en este Juzgado contra José Manresa Ríus y otros 
por sustracción de conejos en la villa de Hospitalet de Llo
bregat, el día 8 de Julio último, se cita y llama á dos sujetos 
que iban con el José M anresa, en los expresados día y lugar, 
conocidos por Peret y Légaña, cuyos apellidos y actual para
dero se ignoran, sabiéndose solamente que el Peret es rubio, 
de estatura regular, más bien grueso que flaco, de diez y 
nueve años de edad é imberbe, y que el Légaña es de diez y 
nueve años de edad, estatura regular, moreno, legañoso, de 
buena complexión é imberbe, á fin de que dentro de los cinco 
días siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e ta  
de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de hacer
les una notificación; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así

civiles como militares, procedan á la busca, captura y Con
ducción de los expresados sujetos á las cárceles de este par
tido á mi disposición.

Dada en San Felíu de Llobregat á 4 de Agosto de 1896.= 
Jaime Marquet— Ante mí, Antonio Monés, Escribano.

J—6516

SARRIA

En jirtad  de lo acordado por el Sr. D. Angel Somoza y 
Somoza, Juez instructor accidental de ente partido', dictada 
en diligencias de cumplimiento de una carta orden cíe la Au
diencia provincial de Lugo, por la presente se cita á los tes
tigos Juan V :la Liz, vecino de Villarreguenga; Manuel Sin- 
dín Teijeiro, dev Sandomil, en el distrito de Paradeia, y ausen
tes en ignorado paradero, suponiéndose que habitan en San 
Sebastián; José López Jorge, de San Facundo ele Rivas de 
Mino, y José Fern ndez López, de Esdulfe, en el indicado dis
trito de Par adela, y  también ausentes en ignorado paradero, 
y que se dice residen en Bilbao, para que á las diez c&dk ma
ñana del día 20 de Noviembre próximo venidero comparézcan 
ante dicha Audiencia con objeto de asistir como tale^tVsti- 
gos á las sesiones del juicio público decretado en la gairsa 
formada en este Juzgado sobre disparo de arma de fuegñ\y 
lesiones; apercibidos de que si no lo verifican incurrirán’ au% 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t á  de M ad rid  expido &  
presente en Sarria á 14 de Septiembre de 1896. =E1 actuario 
P. S. José García del Río. j__ 65ig

TORRIJOS

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de Torrijos.
Por la presente se cita y llamq á D. Jesús Maldonado, cuya 

paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado en 
término de diez días, á contar desde el presente en la G a c e 
ta  de M a d r id , en el sumario que se sigue con motivo de ha
berse ahogado en el río Tajo Pablo Maldonado, hijo del Jesús, 
al fin de ser instruido del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrfjos á 15 de Septiembre de 1896.=Diego Ló
pez Moya.=Por su mandado, Licenciado Vicente Heredia.

J—6486

NOTICIAS OFICIALES
CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE ESPAÑA

Situación en 31 de Mayo de 1896

ACTIVO
Pesetas

PASIVO
Pesetas.

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.
Idem de Alar á Santander..................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona....................
Idem de Tudela á Bildao....................... .............................
Idem de Barruelo.................................................................
Idem de Villalba al Berrocal............................................
Idem de Segovia á Medina.................................................
Idem de Villnlba á Segovia................................................
Idem de Tudela á Tarazona...............................................
Idem de Asturias, Galicia y León....................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona................................
Idem de Villabona á A vilés............... ..............................
Idem de Selgua á Barbastro...............................................
Idem de Canfranc................................................................
Tdp/m de San Juan de las Abadesas...................................

......... 341.393.416*67

.......... 30.400.072*05

. . . . . .  191.287.537

........ 42.044.375*93

.......... 1.429.670*71
390.566*84

.......... 9.985.535*51

.......... 16.485.538*97
1.002.398*11 

. , 107.931.706*49 
28.533.716*20 
4.421.479*44 
1.509.432*98 

, 22.520.384*52 
33.389.068*05

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)........................
Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.........................
Idem de 2.a id. id. id .....................................................................
Idem de 3.a id. id. id .......................... ...........................................
Idem de 4.a id. id. id...... ...............................................................
Idem de 5.a id. id. id ................ ...................................................
Idem especiales de Segovia á Medina.........................................
Idem id. de Alar á Santander........................................ ............
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao...........
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León..
Acciones de Lérida -í Reus y Tarragona...................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..............................
Idem de Villalba á Segovia..........................................................

. 148.524.922*41 

. 55.177.045*21 

. 15.250.000 
. 15.750.000 
. 30.351.453*74 

6.168.000 
. 26.544.300*27 
. 109.030.019*22 
. 44.786.250 
. 101.668.283*24 
. 24.990.300 
. 35.200.500 
. 120.779.912*50 

. . 17.341.800

232.750.000

751.562.786‘59

155.848.029*22

Idem del ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño.............................  8.033.583*43
ídem de Almansa á Valencia y Tarragona......... ...................... 177.859.686*62
Idem de Játiva á A lcoy .................................................................  8.529.527*50

1.027.147.397*02
Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red ..........................................................  81.401.228*13

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado............................................. 2.286.243*50
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.275.232*11 
Almacén de la vía................. ......................................................... 5.243.682*87

Subvenciones.
¡ Subvención del Estado por la línea del Norte..........................
1 Idem id. id. de Segovia á Medina...............................................
; Idem id. id. de Alsasua á Barcelona........................................ .
’ Idem id. id. de Villalba á Segovia.............................................
! Subvenciones de Tudela á Tarazona................... .......................

Idem de Villabona á Avilés.........................................................
ídem del ferrocarril á Francia por C anfranc..........................

| Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.............

Cuentas acreedoras.
| Fianzas............................................................................................
| Pensiones de retiros......................................................................

. 58.769.853*31 
4.485.572*66 

.. 41.141.879*55 
3.563.605*38 

162.774*09 
882.343*50 

11.021.462 
.. 35.745.968*08 

74.570*65

1.080.187*38
9.062.388*50

15.812.122*93

29.207.197*80

r!n-nrmp!« v nhli.o-n.p.inuef; á. -nafrar................................................. 18.287.302*23

Cajas y banqueros.

Moiq *tt nonmiornc1

ir *7 w ——----  jy o .........................................................  w
Acreedores varios....................................................................... . 15.344.735*31
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

i Galicia y León)............................................................................... 93.700
43.868.313‘42

Reservas.

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza...............................................
Deudores varios................. .................................................

............ 5.672.352“ 08

............ 21,428.732‘22

Reserva para la renovación de la vía y del material f i j o ........  3.854.728*21
i Idem para amortización de material móvil reformado............  1.225.000
¡ Idem de seguro para incendios ......................................................  754.951*44
! Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y Leoón. 1.320.477*35

Valores en cartera (1)............ ................. . ............. .: ........... .—  4.463.055*61
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y L eón .. 14.943.700

46.507.839*91
10.163.189
29.809.547*44

i
¡ Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Mayo de 1896..
| Cuentas de orden................................................ ..........................

7.1o0.157 
19.054.688*56 
29.809.547*44

; 1.240.048.522“ 23

1.240.048.522“ 23 ! Madrid 1.° de Octubre de 1896.=El Jefe de la Contabilidad central, N. A lfaro.=V .° B.°™ 
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:
4.303 VC Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............
3.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas-----. . . . . . . . .  1.047.68^ o3

147 7a Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de 
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, a 321*79 
nóc-ofoc ..................................................................... 47.384 23

i 285 Acciones del Norte, á 308*35 pesetas................................................  87.879<*95
: 18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas..............................  1.032.611*47
; 1.487 Obligaciones de la id. del id., rédito fijo, á 310*54 pesetas........  461.778*70
i 165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas . . . ___  55/625*80
J 721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28

pesetas........................................ .............................. ....................... .. 238.877*50
i 0(1 Trltirr» rio A efinviocí Oín 1 i r» í o -»r T qo-t» « OQOH1 n d Q

300.552A' Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la imea de
206,150 í m a/r> Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona;

JJOGO UCLD ................
, á 150*93pesetas... 100*63

25 Va Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Irún y de "Venta de Baños á Alar del Rey» & 356 t>2 pesetas... 

473 Acciones eñ residuos procedentes de canje, á 473 68 pesetas.. . . .
9.002*35
6.469*81

! v T o t a l , .................... ..

“i

♦

4 463.055*61 

X—558
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C réd ito  N a v a r r o

Su situ ación  en  e l  d ía  30  de Septiem bre de 189B.
P ese ta s .

ACTIVO  ̂  ̂ ~----------------
Acciones em itidas: por el 25 por 109 á percibir

do ¿a prim era em isión...................  ouu.uuu
Acciones por em itir: por Jas 8.000 cuya em i-

síóel no está acordada. ............... . .................. ' 1  1
Caía: existencia en met dico. • • • ■• • • • • ..........y
C uetíta jo rrie iíie  en la sucursal del Banco de 830^86

Corresponsales deudores  068 % 4‘34
Efetítos a negociar   • • • ‘ ¡’. l
Efectos á cobrar......................................................
P réstam os con garan tía  de valores................ .. ^L.tKJO
Préstamos hipotecarios.............. . . .......................  aw .& »  w
Descuentos de letras y pagarés con firm as.. . .  IT /.b/ 7 w
Gastos generales......................................................
M obiliario.................................................................  £ 1 00.17
Inm uebles................... ..............................................
Deudores diversos..................... -  ;y • /. i io
Depósitos voluntarios de acciones de la So- 01~ AAA

ciedad.....................................................................  1.847. OUO
Idem de valores voluntarios en custodia  '^o po? ’???
Idem  id., en garan tía  de préstam os . 2.0-4.711

61.875.275‘55

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas... .  . .  6.000.000
Corresponsales acreedores..................................... 1o'2o?<ao
Cuentas corrientes............. .̂..................................  1 /2.6J4‘03
Imposiciones con interés, á varios plazos  18.101.7/2“01
Efectos a p a g a r . ................................................. ••• ^ >
Acreedores diversos...............................    «• n r
Dividendos activos de varios ejercicios  ^4.995
Fondo de reserva.....................................................  loO.OOO
Fondo de previsión..................................................  30.000
Pérdidas y g anancias .............................................  198.588‘66
Depositantes voluntarios de acciones de la  So

c i e d a d . . . . ........................  1.847.000
Idem de valores, voluntarios en custod ia  32.049.000
Idem id., en garan tía  de préstam os....................  2.624.711

61.875.275‘55

321 Tenedor de libros, V ictoriano Larraga.==V.° B .°=E l 
A dm inistrador, Joaquín Kiexu. X—559

S u cu rsa l del B anco d e  España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm i
sible, aiúm. 12.708, expedido por esta sucursal en 10 de Abril 
de 1895 á  favor de Doña Juana  L lanas y Felgueras y D. Ma
nuel Vega Menéndez, por pe-etas nom ínales 3.500, en títu los 
de la  Deuda perpetua interior al 4 por 100, se anuncia al p u 
blico por prim era vez para  que el que se crea con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción del prim er anuncio en la G a
c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determ inan los artículos 9.° y 237 del reglam ento reformado 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que tra n s 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu- 
landon l prim itivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Oviedo 26 de Septiembre de 1896.— El Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—560

S u cu rsal d el B an co  d e E sp añ a en  B arcelo n a

Hafekiidrse ^  G w 'nlr» itp resguardo de deposito in tran s
misible se ~alad \ cni t-1 i irn  28.313, expedido por esta su
cursal el 23 de i  b *il p ssulii, á favor de D. Ramón Vidal y 
Gúell, p i pc^eti-. TU llllli, y compuesto de tres títu los de 
Deuda exterior ai 4 por 1IJU, números 2.614, 2.615 y 41.035. 
Se anuncia *il p u l lien por prim era vez, que el que se crea con 

.■derecho á redam an  lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
:á contar desde el día en que este anuncio se inserte en la G a
c e t a  de M ade/d y.en el boletín oficial de esta provincia, con
forme á lo dispuesto en los artículos 9.° y 237 del reglam en
to ; advirtienáo que transcu  rrido el plazo sin reclam ación de 
tercero, esta sucursal exped irá  el duplicado del resguardo 
anulando el prim itivo, y que dando exenta de toda responsa
bilidad.

Barcelona 1.° de Octubre d v  1896.—El Secretario, Emilio 
F ig u ra s .  X—555

O b se rv a to rio  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del d í a 2 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA <
ALTURA y  humedad del aire.

del  _________________
barómetro , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida te«k<5«btko__
á  o» v pn v . »iase del vieato de 1 c i e l o ,

milímetros Seco. cido. ___________  ___________

6 m a ñ a n a . . . .  709'57 6‘8 4*2 N  . C alm a . C asi cu b .°
9 m a ñ a n a . , . .  709‘17 15‘4 9*6 N ______ - B risa  . .  M uy n u b  °

12 del d ía   708*39 19 6 1P7 N E . . . .  Id e m ...  Nuboso.
8 de la  ta rd e . 70707 20*2 11'6 N   I d e m . C a s i d e s p . °
6 de la  ta rd e . 707*64 14*2 9*4 N  \  f ien to . Idem .
9 de  la  noche. .70818 11‘7 8*5 NE . . .  B .a -fío.. D espejado.

T e m p e ra tu ra  m áx im a de l a ire  á t  so m b ra .................................  2F7
Idem  m ín im a    - * 5*9

D ife renc ia  ..........................................................  15*8
T e m p e ra tu ra  m áxim a al Sol, á  dos m e tro s  de la  t i e r r a   27*2
Idem  id. d en tro  de u n a  esfera  de c r is ta l.........................................  57*0

D iferenc ia       , r . .  29*8
T em p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ie rto  ju n to  á la  t ie r r a

v e g e ta l ó la b o ra b le    '< P 0
Idem  m ín im a, id       4 0

D iferenc ia        28 5

V elocidad  de l v ien to  en  la s  ú ltim a s  v e in tic u a tro  ñ o ras
(k ilóm etros)................................................................................................ 501

O scilación  barom étrica , id. (m ilím etro s)   „ 3*7
A ltu ra  id . con respecto  á la  m edia an u al, á  las  n u ev e  ho ras

de la  n o c h e ........................................................................................... -j- p g
L ia  vía en  la s  ú ltim a s  v e in tic u a tro  h o ra s  (m ilím e tro s ).. .  • »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pwntos de la Península, a 
l&s nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
<iia 2  de Octubre de 1896. __________________________

Altura Tempe- j)jrec_ Fuerza
barométrica ra tu ra  rs ta d e  Estado

á 0» en Clón del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- vient 0. viento
milímetros, males.

s .  S eb astián . 768 8 16-3 N . V íe iro .  F o c o n u b .° . Tranq."
B ilbao.............
Ov edo............
C o ruña  (7 h .í. 771‘2 13*6 NE . . .  C a lm a .  C u b ie r to .. .  Id em.
S a n tia g o   771 3 148 N E . . . .  V ien to . ¡ p OCo n u b .p
O ren se   773*3 14*5 O   C a lm a . 'Id em  ............... *
Vig-o   709‘2 1T4 E N E .. B .a fte .. C asi desp.°. T ra n q .0

O porto   768‘5 19 1 N E . . . .  B ri a. . Poco n u b .° .
L isb o a (8 h .) .. 766‘2 NE . . .  V ien te . íd em  ..........  O leaje.
B adajoz  767*2 21‘0 N E —  C a lm a . C asi desp.°. »

S. F e rn . (7 h.) 763*6 23 9 NNE. . Id e m ...  D espejado.. T ranq.»
S e v illa   764*2 19‘8 N E . . . .  B .Qfte ..  p 0c o n u b . *
M á la g a ...........
G ran ad a   762(1 17 0 E S E ...  B r is a ...  Id e m .............

A lic a n te   762*3 22 0 NO —  C alm a.. D espejado.. Tranq,*
M u rc ia   764“7 17*2 - O  B .a f te .. i d e m   *
V alencia   762*8 19*6 O . . . . . .  C alm a.. Casi dasp.°.
P a lm a   762*2 14*0 N   Idem . .  C ubier t o . . .  Tranq,»
B a rc e lo n a .. . .  761*0 15 4 N E . . . .  Id e m ... j dem   P icada .

T e ru e l............
Z aragoza   763'4 16*6 N O ..,.  V ien to . C asi desp .0.
So ria ................  764*9 10 0 N N O .. V .°m  f Poco nub .°.
B u r g o s . . . . . . .  760*0 9*6 N O .. ..  B .a l ig .M d e m   *
L eón . . . . . . . . .
V a n a d o lid ....  7686 14*0 N E , . . . : V .°m .f. í d e m .............
S a la m a n c a ...  788*6 12 0 ;E . B ris a ...  Id e m .............
S eg o v ia   769*4 8*0 N   Id e m .. .  C u b ie r to .. .

M a d r id . . . . . . .  765*6 15*4 N . . . .  I d e m ...  M. nuboso ..
E sco ria l........  766 0 10*6 N O .. ..  V .° f te .. N u b o s o . . . .
C iu d ad  R eal.
A lb ace te   764 8 11‘8 O   B.a l ig .a Casi de*p .V

P a rís ................  767*1 9*7 N   C alm a.. C u b ie r to .. .
G riz -N ez   765*4 11*5 E „ t . . .  “dem. .. Casideso.® . T ran q  a
S t. M a th ieu .. 768 6 13*7 S O   B a l ig .a ¡ C u b ie rto  .. Idem .
Is la  d ’A i x . . . . 768:4 11*7 N N E. Id. f t e . . ¡Casi desp .°. Idem .
B ia rr i tz .........  768*7 13*9 N N E .. B r i s a . .  C u b ie rto . . Picada.
C le rm o n t......  764*5 11 3 N O ....  -dem .. Id e m .............
P e r p iñ á n . . . .
S ic ie  758*8 11*3 NE . . .  Idem .-.. I d e m   Picada.
N |Za    758*9 13*7 , S  Id. f te  . L lu v io so ...  ídem .

R o m a  : 759*7 15*4 N C l m a . C u b ie rto  . .
L io rn a .. !! 758‘4 ’ '] 16*5 ¡E I d e m . L l u v i o s a . . /
Palerm o -   . J  759*3 14*2 SO L s a . ..¡  C u b ie n o . . .  '¡
CagLiari I |:

B olsa de Madrid.
Cotización oficiad del día 2  de Octubre de 1896 , comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FO N D O S PÚ BLICO S : = = = = = = = = = = =

Día l.o  Día 2.

D euda  p e rp e tu a  al 4 por 160 in te r io r .  !S íd
c u p ó n .) 63 65 64*0-6-4 0/0

63*;-5-64 0/0 
a p la zo  63*C0 61*15-20-15-10-05.

64 0/0-64*05 
fin cor. fir. 

cam bio m . 64f10 
no pub licado . í3 ‘65 >

a p la z o . 64*30 64*70-50
fin cor. fir.
0*50 prim a.

Idem  id. id. se r ie  E ............................................... 63‘6o 61*10-05-64 0/0
p eq u eñ o s. 66*30 6 i *75-05^0-60-40-20

64 0/0-66*6'-55-10 
65 0/0

Idem se r ie s  G y H ,d »  100-y  200 p e s e ta s . . . .  64*90 65*10-65 0/0-64*50
Idem  id. a l 4 por 100 exterior*  Sin cu p ó n .) 75*10 75*70-65-55-50

á  p laze  75*50 75*70-60
fin co r. fir. 

con n u m erac ió n , 
p e q u eñ o s . 78 ‘45 76*70-65-55-40-30-35

76*90-80-75- 0-78 0,0  
75*90-65-60-55-77 0/0 

77‘í. 0-75 40-30
Idem  series  G y H , de 100 y  *200 p e s e ta s . . . .  8 ‘25 83 0/0
Idem  am ortizab le  a l 4 por 100. (S in cupón .) 76*75 75*50

pequeños 77 0/0 77 0/0-75-70-6070-85
76‘20

O bligaciones del Tesoro a l po rtad o r con in
te ré s  de 5 por 100 a n u a l ,  vencim ien to  
de 31 de D iciem bre de 1896:

S erie  A, n ú m e ro s  1 a l 24.962........................  100*75 100*75
S erie B, n ú m ero s  1 al 88 973........ ............  100*75 100*75

B illetes h ipo tecar os de C uba, 1886.... Sin
cupón .) 85*60 85*80-85-80-75

pequeños. 85*60 8'*80
Idem  id. id ., 1890........................  (S in cupón .) 71*25 71*40

pequeños. 71*25 71*30-25-10
B anco H ipo tecario  de E spaña. — C édulas,

166.500 al 5 por 100................  (Sin c u p ó n .> 103 0/0
Idem  id . id .—Cédu'.as, 64.000 al 4 por 0/0.

(Sin cu p ó n . 92 0/0 92 0/0
A cciones d e l Banco de E s p a ñ a ........................ 388 0/0 387*50-3x3 0; 0

389 0/0-388-50
Idem  id . id . c an tid ad e s  p eq u eñ a s .................... 389 0/0 3^7*50-388 0,0
Idem  del Banco d e  Castilla(50.000 acciones). » ,
Idem  de la  C om pañía  a r re n d a ta r ia  de Ta

b a c o s -A c c io n e s  a l p o rtad o r....................... 214 0/0 213 0/0-218*50
21375-214*75

Idem  id. id . can tid a  fes p eq u eñ as  ................  *213 0/0 214- 5-213/75
a p la z a  213 0/0 >

Idem  de la  Sociedad d* e lec tr ic id ad  d 
C ham berí, 1 ■ f»*rie, n ú m ero s  1 á i  000. 103*75 ,

O b lig ac io n es  de 1 s F e rro c a rr ile s  d * 
drícl á  Z aragoza y  á A licante, ?eri-< A,
V ailado lid  á  A riza, n ú m ero s  1 á  100.000-¡
5 por O/O a n u a l ,  ...........    E > 92 0 /0

Caml»ao& o ficia le s  soI»a*e pía seas d el Ilein o.

¡
Daño. .Beneücio¡ Daño. Beneficio

A lbace te ........................ 0*30 > L ogroño.......................  0*25 >
A lco y .............................. 0*20 > Lcfrca............................  0*70 *
A lic a n te ........................ 0*25 > L u g o .............................  030  »
A lm ería  ............ 0*25 » M á la g a ........................  0*20 *
Av la ............................... 0*25 » M u rc ia .........................  f,*25 >
B adajoz.......................... 0*30 > O re n se ...  .................. 0 30 . *
B arce lona .....................  0*20 » O viedo   ..........  72 a *
B e ja r ..............................  0*35 » F a len c ia ......................  °*30 »
B ilbao ............................. 0*20 * P a lm a  de M allorca. 0*25 »
B u r g o s .......................... 0*30 » P am p lo n a .................... 0*25 »
C áceres ..........................  0*30 > P o n te v e d ra ................  0*25 »
C ádiz ..............................  0*20 » R eus. ...............  0*20 ^
C a r ta g e n a .................... 0*20 > S a la m a n ca .................. 0*25 *
C aste lló n .......................  0*30 » San S e b a s tián   0*20 *
C iudad  R e a l  0*35 > S a n ta n d e r .................  0*20 *-
C ó rd o b a ........................  0*30 > S ta . C ruz T enerife .. 0*35 *
C o ru ñ a .......................... 0*25 > S a n t ia g o ..................... 0*20 *
C u en ca ..........................  0*35 » S e g o v ia ....................... 0*30 >
F e r r o l  ................ 0*25 » S e v illa .  ............  . . .  0*20 *

G e r o n a   ..............  0*25 > S o ria ..................    0*30 *
G ijó n ..............................  0‘25 > T a rra g o n a .................. 0 25 *
G ran ad a ......................... 0*30 > T al av era  la  R ein a .. 0*70 *
G u a d a la ja ra   0*35 > T e r u e l . .......................  0*30 >
H a ro ................................ 025 > T o led o ......................... 0*30
H u e lv a ..........................  0*25 > T u d e la ......................... 0*65 *
H u esca ........................... 0*30 * V a len c ia . --------  0*20
Jaé n ................................  0*30 » V a ilad o lid ..................  0*25
Jerez  de la  F ro n te ra  0*20 > V ig o .............................. 0*20 *
L e ó n . . . ..........................  0*80 » V ito ria .........................  0*25 *
L é r id a ............................  0*20 * Z am o ra .....................   0*30 *
L inares.. ..................   0*25 > Z a r a g o z a . . . .   0*20

B o ls a s  exér>arcjes*as.

París 1.° de Octubre de 1896.

Í D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r . . . á »
Idem  iá . id. in te r io r    á *

Idem  am ortizab le  a l 2 por 100    á »
Idem  id. al 2 por 100 e x te r io r   á  .
ídem  id. a l 3 por 100 e x te r io r '  á »
O bligaciones de C u b a     á 358*00

Fondos f r a n c e s e s . . .  ¡ j* P °r  * * *................................................... ^  ioÍm ol 3 1x2 por 100..................................................... a  105*40
C onso lidados in g le s e s ................................. á  110*25

Cam f»ios oficSales mifove pfa&as ex tra n je ra s*

L ondres á la  v is ta , l ib ra  e s te rl in a , 30*45 p ese tas.
P a ris  á la  v is ta , francos, beneficio, 21*10-21*20.

D ir e c c ió n g e n e r a l de C o rre o s  y  T e lé g r a fo s ,

Ayer llovió en Barcelona, Bilbao y Santander.

Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie
gos 27 , 28 , 29  y  30  de la s sen ten cia s de la  S a la  segun da  
del T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C IO S

Guía oficial de España para el año 
de 189©. — Se halla de venta en el Al

macén de la Gtaceta  d e  M a d r i d , situado "en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes;

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

SANTOS DEL DÍA

San Cándido, m ártir , y  San  D ionisio.

C uarenta Horas en la  iglesia de San Francisco el Grande.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.—
lo s  puritanos.—El mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.— 
El estreno de un artista.—Campanero y sacristán.

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—7.a serie.—T ur
no 2.° im par.—Las visitas.—Las inquilinas (reprisse).—Acom
paño á usted en el sentimiento.—La praviana.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—De 
vuelta del vivero.—Las mujeres.—El cura del regimiento.—Los 
golfos. 

TEARTO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—T ur
no 2.°—Función de ga la .—Los granaderos.—El monaguillo.— 
M archa real española é ita liana . 

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las npeve.—Notables 
ejercicios por los herm anos Hernández, Mr. Mathes, M. Bus- 
t i n e l o s  principales artis tas  de la compañía, y la  lid ia dé 
u n  bravo becerro.


